
Bogotá D.C., 2025-08-19 09:50:42

Doctor
CARLOS URIEL MANRIQUE LADINO
Director de Seguimiento, Evaluación y Control del SGR (E) (DSEC)
 cmanrique@dnp.gov.co

Asunto:  Reporte  de  actos  hechos  u  omisiones  que  puedan  constituir
irregularidades o incumplimientos en la ejecución del proyecto de inversión
BPIN  2020000100326

Cordial saludo, 

Como es de su conocimiento, por medio del artículo 55 de la Ley 2056 de 20201, se
determinó que la vigilancia de la correcta ejecución de los proyectos de inversión
aprobados con cargo a los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e
Innovación ejecutados por entidades de naturaleza jurídica privada estará a cargo de
este  Ministerio  y  que  en  ejercicio  de  esta  función  se  reportará  al  Sistema  de
Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de Regalías los actos, hechos u
omisiones que puedan constituir una irregularidad o incumplimiento en la ejecución de
los proyectos de inversión de ciencia,  tecnología e innovación financiados con el
Sistema General de Regalías.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, la Supervisión
ejercida  por  Minciencias  está  facultada  para  solicitar  informes,  aclaraciones  y
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, con la finalidad de realizar
un correcto seguimiento, control y vigilancia en el manejo, utilización y ejecución de los
recursos de las Asignaciones para la Ciencia, Tecnología e Innovación.

En cumplimiento de la señalada obligación, el  Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación se permite reportar los siguientes actos, hechos y/u omisiones que, en el
ejercicio  de  la  supervisión,  han  sido  evidenciadas  por  la  FUNDACIÓN
UNIVERSITARIA  DE  POPAYÁN-FUP,  designada  como  entidad  ejecutora  del
proyecto  de  inversión  identificado  con  BPIN  2020000100326 denominado,
“Consolidación de capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación para el
fortalecimiento de las economías rurales en los territorios ancestrales del

1 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.
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Pueblo Kokonuko - Cauca”,  para que en el marco de las funciones encomendadas al
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del SGR, se adelanten las acciones que
se estimen pertinentes.

El proyecto en mención fue aprobado por el Órgano Colegiado de Administración y
Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación mediante Acuerdo 104 del 2020
por un periodo de 24 meses. El proyecto inició su ejecución el día 17 de julio de 2021,
teniendo como fecha de terminación el 06 de julio de 2023, en el curso de la ejecución
del proyecto la entidad ejecutora ha ampliado 5 veces el horizonte de ejecución del
proyecto y la última fecha final del proyecto corresponde a 31 de marzo de 2025
conforme a los datos del Gesproy, por un valor de total de $3.478.499.760,00, el cual
se localiza en el departamento de Cauca con localización específica en el resguardo
indígena de Puracé, con un número de beneficiarios de 1000 personas.

ALCANCE DEL PROYECTO:
El proyecto busca articular esfuerzos y voluntades tanto endógenas como exógenas a
nivel del Resguardo de Puracé, en las que se incluyen entre otras: organizaciones de
base y empresas comunitarias, academia y Estado a través de alianzas que permitan la
consolidación de un etno-ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación. La base de
esta propuesta se nutre del diálogo e intercambio de saberes entre actores científicos y
no científicos desde una perspectiva intercultural con el fin de generar investigación,
innovación y apropiación de la CTeI dentro del territorio y, a su vez coadyuvar a la
reconstrucción del tejido social y a la preservación y recuperación de la memoria
biocultural en estos contextos.
En primera instancia (COMPONENTE CULTURA DE CTeI),  se pretende generar un
trabajo de investigación orientado a la caracterización de los sectores productivos, los
liderazgos  y  prácticas  de  empoderamiento  social  y  comunitario,  para  identificar
potencialidades y oportunidades que a partir de la gestión de la CTeI permitan a sus
economías rurales generar alternativas productivas acordes a su Plan de Salvaguarda.
Un  segundo  propósito  (COMPONENTE  CULTURA  DE  CTeI),  apunta  a  desarrollar
acciones orientadas a fortalecer el diálogo de saberes para afianzar una cultura de CTeI
en el Pueblo Kokonuko. Finalmente (COMPONENTE AGENDA DE CTeI), se pretende
estructurar una agenda propia que permita la generación de procesos endógenos con
enfoque territorial, de CTeI en el marco del plan de salvaguarda y el plan de vida del
Pueblo Kokonuko.
Los objetivos, productos y las actividades del proyecto se describen a continuación:

OBJETIVOS Y PRODUCTOS DEL PROYECTO
OBJETIVO 
GENERAL

Fortalecer  las
capacidades  de
Ciencia,  Tecnología
e Innovación dentro
de  los  territorios
ancestrales  del
Pueblo Kokonuko.

Indicador del Objetivo General: 
-Sectores productivos que se fortalecen
incorporando  valor  agregado  con
fundamento  en  el  desarrollo  de
actividades de CTeI.
Medido a través de: Número de informes
Meta: 4
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-Actores participando en la consolidación
de  capacidades  en  CTeI  para  el
fortalecimiento de las economías rurales
en los territorios ancestrales del Pueblo
Kokonuko
Medido a través de: Número de informes
Meta: 6

Objetivo 
Específico 1

1.Caracterizar
prácticas
productivas  que
identifiquen
potenciales
oportunidades en las
economías rurales y 
generan alternativas
productivas
sostenibles
fundamentadas  en
procesos de CTeI

Producto del Específico 1: 
1.1. Servicio de gestión de la información
de CTeI
Medido a través de: Número de base de
datos.
Cantidad: 1

1.2. Servicio de divulgación
Medido a través de: Número de productos
de comunicación.
Cantidad: 1

Objetivo 
Específico 2

2.  Fortalecer  el
diálogo  de  saberes
para  afianzar  una
cultura de CTeI en el
Pueblo Kokonuko

Producto Objetivo Específico 2: 
2.1. Documentos de política
Medido  a  través  de:  número  de
documentos.
Cantidad: 1

Objetivo 
Específico 3

3.  Estructurar  una
agenda  propia  para
generar  procesos
endógenos  de
Ciencia,  Tecnología
e  Innovación
acordes con el  Plan
de  Salvaguarda  del
Pueblo Kokonuko.

Producto Objetivo Específico 3: 
3.1. Servicio de coordinación institucional
Medido a través de: Número de eventos.
Cantidad: 1

3.2. Documento de planeación
Medido  a  través  de:  Número  de
documentos.
Cantidad: 1

 3.3.  Servicio  de  cooperación
internacional para la CTeI
Medido a través de: Número de acuerdos
de cooperación. 
Cantidad: 1
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En  cumplimiento  de  la  normatividad  indicada  y  en  el  marco  de  la  ejecución  de
actividades del  proyecto de inversión,  esta supervisión ha requerido en 2 visitas
presenciales realizadas 26 y 27 de febrero de 2024;  25 y 26 de septiembre de 2024 y
19 mesas técnicas mensuales, oportunidades a la entidad ejecutora, la entrega de los
documentos y soportes necesarios de carácter administrativo, técnico y financiero, así
como los informes mensuales de ejecución que den cuenta del adecuado desarrollo del
proyecto. 

ACTOS,  HECHOS Y OMISIONES EVIDENCIADOS POR LA SUPERVISIÓN DE
MINCIENCIAS EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

En visita presencial al proyecto 25 y 26 septiembre de 2024 se pudo determinar que la
cadena de valor del proyecto se encuentra de la siguiente manera: 

Objetivo específico 1 Caracterizar  prácticas  productivas  que  identifiquen
potenciales  oportunidades  en  las  economías  rurales  y
generen alternativas.
productivas sostenibles fundamentadas en procesos de
CTeI

Producto MGA: 
1.1 Número de base
de datos (1)

La  entidad  ejecutora
menciona al equipo de
supervisión  que  frente
a  este  entregable
cuenta  con  toda  la
información  para
desarrollar  la  base  de
datos y se encuentran
en  espera  del  ajuste
para  sistematizar  la
información.

1.2 Número de
productos  de
comunicación (1)

1.1.1.  Establecer  acercamientos  con  autoridades
tradicionales,  con  organizaciones  locales,  líderes  y
lideresas. 
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Un inventario de prácticas productivas y liderazgo como
insumo para toma de decisiones” (Documento técnico,
pág. 52).
La entidad ejecutora presentó documento de inventario
de  prácticas  productivas  con  un  avance  del  80%,  al
documento le falta la parte recomendaciones para
su  finalización  al  100%  y  el  desarrollo  de
actividades de socialización del documento. 

Actividades: 1.1.2  Realizar  Mingas  de  pensamiento  para  generar
espacios de confianza e intercambio de conocimientos.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Un  encuentro  internacional  de  experiencias
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interdisciplinarias  en  investigación,  en  territorios
indígenas” (Documento técnico, pág. 54).

La entidad ejecutora presenta al equipo de supervisión el
desarrollo de 7 mingas de pensamiento. Sumado a lo
anterior,  presentó documento de evento de seminario
internacional realizado en el mes de diciembre de 2021.
La  entidad  debe  presentar  a  la  supervisión  el
certificado  de  asistencia  de  las  personas
participantes del evento.

Se realizó un evento internacional tejiendo saberes II, el
cual se desarrolló en el periodo de octubre de 2022 en
instalaciones de la Institución Educativa Manuel  María
Mosquera.  La  entidad  no  pudo  presentar  a  la
supervisión  el  número  exacto  de  personas
asistentes del evento, por lo cual, debe revisar y
presentar  los  soportes  del  número  de  personas
participantes del encuentro internacional.
1.1.3 Efectuar visitas de reconocimiento de territorio y el
establecimiento  de  cartografías  sociales  asociadas  a
escenarios de economías rurales.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Un  encuentro  internacional  de  experiencias
interdisciplinarias  en  investigación,  en  territorios
indígenas” (Documento técnico, pág. 56). 
Adicionalmente, en el documento técnico se señala para
el desarrollo de esta actividad: 
“la  realización  de  tres  (3)  seminarios  -  taller
colaborativos, con líderes y lideresas a cargo de distintos
procesos  comunitarios,  culturales,  productivos  y
organizativos  para  avanzar  en  la  caracterización  de
actores e identificación de oportunidades en CTeI. Se
estima una duración de 48 horas académicas en conjunto
que incluyen a 82 beneficiarios de estas capacitaciones”.
(Documento técnico, pág. 56). 
Respecto a esta actividad si  bien la entidad ejecutora
cumplió  con el  desarrollo  del  encuentro  internacional,
debe presentar a la supervisión los soportes del
desarrollo de los 3 talleres con la participación de
los 82 beneficiarios. 
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1.2.1 Configurar sectores y grupos de trabajo para la
identificación  de  potencialidades  y  oportunidades
tendientes a la formulación de propuestas productivas
susceptibles de incorporar valor agregado a partir de la
gestión de actividades de CTeI.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Un  documento  analítico  propositivo  sobre
potencialidades y oportunidades de Economías rurales en
el Resguardo de Puracé”. (Documento técnico, pág. 57).
Adicionalmente, en el documento técnico se señala para
el desarrollo de esta actividad: 
“se orientarán tres (3) talleres y seminarios formativos
en  cultura  de  CTeI  basados  en  la  co-creación  para
apropiar la cultura de CTeI, se estima una duración en
conjunto de 48 horas académicas esperando capacitar a
54 comuneros que participan en las formas organizativas
del  Resguardo  Indígena de  Puracé-Pueblo  Kokonuko”.
(Documento técnico, pág. 58).
Frente a esta actividad la entidad ejecutora mencionó que
el  producto de la  actividad,  el  documento analítico
propositivo no se encuentra desarrollado, cuentan
los  documentos  insumos,  pero  se  encuentra
pendiente la sistematización de la información y su
elaboración. 
En torno a los talleres se realizaron formación en café,
ganadería,  piscicultura,  agroecoturismo  y  medicina
tradicional. La entidad presentó al equipo de supervisión
listados de asistencia de algunos talleres formativos.
Para  el  caso  de  algunos  talleres  fueron  entregados
certificados  a  sus  participantes,  por  tanto,  se
recomendó  presentar  actas  explicativas  de  cada
una  de  las  reuniones,  agrupado  con  su
correspondiente listado de asistencia y certificados
expedidos.
1.2.2  Realizar  un  informe  de  caracterización  sobre
diagnóstico  tecnológico  y  de  economías  rurales  en  el
Resguardo Indígena de Puracé- Pueblo Kokonuko.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Un  documento  analítico  propositivo  sobre
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potencialidades y oportunidades de Economías rurales en
el Resguardo de Puracé”. (Documento técnico, pág. 59).
El producto de esta actividad es el  mismo de la
actividad  anterior,  en  ese  caso,  el  documento
analítico propositivo no se encuentra desarrollado.

Objetivo específico 2  Fortalecer el diálogo de saberes para afianzar una cultura
de CTeI en el Pueblo Kokonuko

Producto MGA: 
2.1  Número  de
documento  de  política
(1)

2.1.1 Acompañar a sectores productivos para promover
la inserción de procesos de CTeI en sus desarrollos.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Un  plan  de  gestión  de  CTeI  para  cuatro  prácticas
productivas”. (Documento técnico, pág. 61)
Adicionalmente, en el documento técnico se señala para
el desarrollo de esta actividad: 
“se realizarán tres (3) talleres – seminario que en su
conjunto tendrán una duración de 48 horas académicas
(…)  en  ellos  se  incluye  la  participación  activa  de  35
líderes  y  lideresas  comunitarias.  (Documento  técnico,
pág. 62).
La entidad ejecutora presentó listados de asistencia de
los talleres realizados y manifestó el cumplimiento de las
horas académicas y de los participantes establecidos en
el  documento  técnico,  pero  no  cuenta  con  un
documento informe construido que permita contar
con todas las evidencias del producto juntas. 
La  entidad  ejecutora  frente  al  producto  de  la
actividad  relacionado  con  el  plan  de  gestión  de
CTeI, señaló que cuenta con los insumos para la
elaboración del documento, pero este se encuentra
pendiente de elaboración. 

Actividades: 2.1.2 Articular procesos productivos con acciones que
desarrollen  el  pensamiento  científico  para  encontrar
soluciones  novedosas  a  las  necesidades de  las
economías. 
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Un  plan  de  gestión  de  CTeI  para  cuatro  prácticas
productivas”. (Documento técnico, pág. 63).
Adicionalmente, en el documento técnico se señala para
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el desarrollo de esta actividad: 
“Se  prevé  la  realización  del  Encuentro  Nacional  e
Internacional  de  experiencias  en  innovación  social  y
comunitaria, con una duración de 16 horas, en el cual se
contará  con  al  menos  225  participantes  incluidos
comuneros  y  comuneras  de  la  región”.  (Documento
técnico, pág. 63).
La  entidad  ejecutora  frente  al  producto  de  la
actividad  relacionado  con  el  plan  de  gestión  de
CTeI, señaló que cuenta con los insumos para la
elaboración del documento, pero este se encuentra
pendiente de elaboración. 
Frente  al  desarrollo  del  encuentro  nacional  e
internacional  expuso  que  se  trata  de  los  eventos
desarrollados en la actividad 1.1.3.
2.1.3 Realizar procesos de sensibilización y capacitación
sobre  temas  asociados  al  desarrollo  de  actitudes  y
habilidades en población escolar para incentivar la cultura
de ciencia, tecnología e innovación.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Diseño  y  construcción  de  contenidos  multimedia  y
documental (1)”. (Documento técnico, pág. 65).
Adicionalmente, en el documento técnico se señala para
el desarrollo de esta actividad: 
“la realización de tres (3) talleres – seminario, con una
intensidad de 48 horas académicas, con estudiantes de
instituciones  escolares  del  Resguardo  de  Puracé,  con
jóvenes  investigadores  y  gestores  de  investigación
vinculados  al  proyecto,  en  procesos  de  investigación
formativa para consolidar la cultura de CTeI. Se pretende
impactar  a  84  capacitantes  (…)  para  apoyar  esta
actividad se editarán y publicarán al menos quinientas
(500) cartillas didácticas colaborativas en versión digital
e  impresa  dirigidas  fundamentalmente  a  las
comunidades educativas de la región, se editará también
material interactivo para incentivar a jóvenes, niños y
niñas de las escuelas en procesos de gestión de CTeI”.
(Documento técnico, pág. 65-66). 
La  entidad  ejecutora  expuso  que  los  estudiantes  de
Puracé fueron formados en inglés, al identificar que la
población  tenía  dificultades  para  comunicarse  con  los
turistas que llegan al resguardo, siendo posible con las
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capacitaciones brindadas desarrollar  un guión que les
permita comunicarse con los turistas y explicar sobre su
territorio,  lo  anterior,  para  fortalecer  el  enfoque
agroecoturismo. 
La entidad presentó avances de la cartilla ya se
encuentra terminada pero no se ha realizado su
proceso  de  impresión,  el  director  del  proyecto
indica que se encuentran en espera de obtener el
ISBN.  Se recomendó a la entidad la publicación e
impresión inmediata de las 500 cartillas para darle
cumplimiento  a  las  disposiciones  del  documento
técnico y los recursos para la impresión de estas ya
fueron  desembolsados  a  la  entidad  ejecutora,
debiendo darle cumplimiento con la impresión de
estas.  
Así mismo, deberá la entidad ejecutora presentar a
la supervisión los soportes de la cartilla en versión
digital e impresa, con la constancia debida de la
impresión de los 500 ejemplares. 
La supervisión realizó la alerta de esta situación a
la entidad ejecutora, ya que realizaron el trámite
del  pago  total  del  contrato  al  proveedor
presentando un informe y acta de recibido de las
cartillas, pero estas aún no han sido impresas, por
lo tanto,  puede generarse una afectación de los
recursos  del  sistema  de  regalías.  La  entidad
ejecutora  asumió  el  compromiso  de  realizar  la
gestión  para  su  impresión  en  el  menor  tiempo
posible. 

Objetivo específico 3 Estructurar  una agenda propia  para generar  procesos
endógenos de Ciencia, Tecnología e Innovación acordes
con el Plan de Salvaguarda del Pueblo Kokonuko.

Producto MGA: 
3.1 Número de eventos
(1)
3.2  Número  de
documentos (1)
3.3 Número de acuerdo
de cooperación (1)

3.1.1 Conformar y consolidar un grupo de investigación
con gestores de CTeI del Resguardo Indígena de Puracé,
Pueblo Kokonuko.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos
de  CteI  con  enfoque  productivo  comunitario”
(Documento técnico, pág. 67).
El equipo de supervisión recomendó a la entidad
ejecutora  presentar  acta  con  relación  de  las
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personas que conforman el grupo de investigación
y  documentos  de  investigación  resultado  del
trabajo  realizado  por  el  grupo  de  investigación,
dado que manifestaron haber constituido el grupo,
pero  no  han  podido  crear  el  CVLaC  de  los
beneficiarios  del  resguardo  dado  que  estos
indicaron que por temas de identidad indígena no
pueden realizarlo. 

Actividades 3.1.2 Identificar retos comunitarios en el ámbito de las
economías rurales con el fin de diseñar alternativas para
la generación de valor a partir de actividades de CTeI que
permitan  mejorar  las  condiciones  de  vida  de  las
comunidades indígenas del Resguardo de Puracé.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos
de  CteI  con  enfoque  productivo  comunitario”
(Documento técnico, pág. 70).
Adicionalmente, en el documento técnico se señala para
el desarrollo de esta actividad: 
“se requiere la realización de 3 talleres y seminarios de
co-creación a personal designado previamente por los
organizadores, los cuales en su conjunto tendrán una
duración  de  48  horas  académicas  con  los  cuales  se
capacitarán a 30 líderes y lideresas comunitarias que
desarrollan  acciones  en  cuatro  sectores  productivos
priorizados (....). Como consecuencia de estas acciones
se contribuye a mejorar las capacidades de seis grupos
de trabajo comunitario para liderar procesos de gestión
de CTeI y articular a otros actores con el fin de solucionar
problemas pertinentes con enfoque territorial, orientadas
a  la  generación  de  valor  que  permitan  mejorar  las
condiciones de vida de las comunidades,  mediante el
apoyo a seis (6) iniciativas de CTeI”
El producto de la actividad se relaciona con la actividad
anterior,  en  la  que  la  supervisión  realizó  la
recomendación correspondiente sobre el producto.
Igualmente,  frente  a  las  seis  iniciativas  de  CTeI,  la
entidad  manifestó  que  se  realizaron  un  total  de  9
iniciativas y de las cuales 2 iniciativas están pendientes
de  finalización  por  estar  relacionadas  con  el  ajuste
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presentado. Frente a las 7 iniciativas restantes la entidad
expuso que se encuentran finalizadas al 100%, por lo
cual, el equipo de supervisión solicitó presentar a la
supervisión  la  documentación  que  soporte  la
culminación exitosa de las 7 iniciativas.
3.1.3 Elaborar el Plan de Investigaciones del Resguardo
Indígena de Puracé- Pueblo Kokonuko. 
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos
de  CteI  con  enfoque  productivo  comunitario”
(Documento técnico, pág. 60).
En el  documento técnico del  proyecto se señala
como  medio  de  verificación  versión  impresa  y
digital  del  plan  de  investigaciones,  la  entidad
ejecutora expuso que cuenta con la información e
insumos para elaborar el plan, pero este no ha sido
elaborado. 
3.2.1  Diseñar  de  manera  colaborativa,  modelos
didácticos  informáticos  escalables  y  replicables,
orientados  a  estimular  el  aprendizaje  constante  y  el
diálogo de saberes alrededor de la ciencia en el ámbito
territorial del Pueblo Kokonuko.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“-Artículos sometidos a revistas indexadas.
-Un  libro  colaborativo  sobre  experiencias
interdisciplinarias  de  gestión  de  CTeI  en  el  Pueblo
Kokonuko.
-Dos juegos serios soportados en TIC
-Cartilla  virtual  interactiva” (Documento  técnico,  pág.
73).
Frente a los 5 artículos publicados en revistas indexadas
de carácter internacional, la entidad ejecutora presentó la
publicación  de  un  artículo  denominado  “FoodCraft:
Design  of  a  precision  agriculture  system with  IoT  in
indigenous  communities  in  rural  areas  with  difficult
Internet access in the department of Cauca-Colombia”.
No obstante, se le solicitó a la entidad presentar la
carta  de  aceptación  del  artículo  por  la  revista.
Adicionalmente, la entidad ejecutora presentó que
dos artículos más se encuentran finalizados y se

Dirección: AV. Calle 26 No. 57-83 Torre 8. Piso 2 al 6                                                 Página 11 de 15
Teléfono: (+57) (601) 6258480 ext. 2081
Línea Gratuita: 018000914446
Fax: (+57) (601) 6258481                                    Código: A204PR01MO2 – Versión: 01 – Fecha: 2020-02-07
PBX: (57+1) 6258480. Ext. 2081

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

50
81

9-
09

54
32

-1
51

e6
8-

97
92

33
23

20
25

-0
8-

27
T

07
:4

1:
37

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

11
 d

e 
18



enviaron para aceptación de la revista indexada a
la  espera  de  respuesta,  y  se  les  solicitó  la
presentación  de  la  carta  de  la  revista  de
sometimiento  de  evaluación.  En  torno  a  los  dos
artículos  faltantes  mencionó  que  no  se  encuentran
elaborados y su avance es de un 20%. Atendiendo a
lo anterior,  la entidad asumió el  compromiso de
finalizarlos y presentar los debidos soportes a la
supervisión. 
El  libro  colaborativo  se  encuentra  finalizado  y  fue
presentado  a  la  supervisión  dónde  evidencia  la
publicación de este con su número de ISBN. 
El juego serio correspondiente al  Centro Educativo de
Chichiguará se encuentra finalizado en su totalidad, pero
no ha sido entregado a la institución por parte del
proyecto.  La  entidad  explicó  que  debido  a  los
inconvenientes que ha tenido con el rector de la
institución no ha realizado la entrega. Sin embargo,
nuevamente  se  le  recordó  a  la  entidad  que  los
recursos para este entregable ya fueron girados,
por ende, la entidad debe garantizar la entrega del
producto a la institución beneficiaria y presentar
los debidos soportes a la supervisión. En relación
con el segundo juego serio la entidad manifestó
que el avance es del 50%.
En relación con la cartilla interactiva, la entidad
señaló a la supervisión que cuenta con el contenido
de esta,  pero no tienen el  desarrollador para la
elaboración de la cartilla interactiva, pese a que el
presupuesto  del  proyecto  tiene  contemplado  el
rubro de este profesional el cual fue ejecutado y
pagado en su totalidad al parecer sin la entrega de
los productos relacionados en su contrato dado que
la entidad le certificó el cumplimiento total.
3.3.1  Formalizar  alianzas  y  redes  colaborativas  para
promover  lazos  de  cooperación  con  organizaciones
comunitarias y productivas, instituciones académicas y
gubernamentales  para  establecer  convenios  de
cooperación y transferencia tecnológica.
En el documento técnico se señala el producto de esta
actividad el siguiente: 
“Un espacio tripartito de diálogo social y concertación
fortalecido” (Documento técnico, pág. 76).
El documento técnico señala como medio de verificación

Dirección: AV. Calle 26 No. 57-83 Torre 8. Piso 2 al 6                                                 Página 12 de 15
Teléfono: (+57) (601) 6258480 ext. 2081
Línea Gratuita: 018000914446
Fax: (+57) (601) 6258481                                    Código: A204PR01MO2 – Versión: 01 – Fecha: 2020-02-07
PBX: (57+1) 6258480. Ext. 2081

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

50
81

9-
09

54
32

-1
51

e6
8-

97
92

33
23

20
25

-0
8-

27
T

07
:4

1:
37

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

12
 d

e 
18



de  este  entregable  un  convenio  de  cooperación
internacional firmado. La entidad ejecutora presentó que
el convenio de cooperación ya se encuentra revisado por
la  Universidad  Autónoma  del  estado  de  México,  el
convenio  no  se  encuentra  firmado  porque  la
entidad ejecutora cambió de representante legal y
se encuentran realizando los trámites para la firma
del nuevo representante legal de la entidad.

Como se puede observar en la información relacionada anteriormente, la entidad no ha
culminado  al  100%  ninguno  de  los  objetivos  específicos  y,  en  casi  todas  las
actividades, tiene acciones pendientes de gestionar para lograr el cumplimiento de los
productos conforme a las especificaciones del documento técnico. La entidad asumió el
compromiso resultado de la visita de supervisión, de realizar las gestiones pertinentes
para  lograr  la  culminación  de  los  productos  del  proyecto.  No  obstante,  desde
septiembre de 2024 hasta la fecha de presentación del presente reporte, el proyecto no
ha tenido avances significativos y la documentación presentada en los informes de
ejecución mensuales se centra únicamente en el avance de las iniciativas de acuaponia
 e  hidroponía,  mientras  el  proyecto  presenta  otras  actividades  y  entregables
pendientes  que  deben  cumplirse  a  cabalidad  conforme  a  lo  establecido  en  el
documento técnico y en la MGA.
En el Gesproy, el proyecto registra un avance físico del 93,95%. Sin embargo, por lo
evidenciado en la  visita  presencial  al  proyecto y  la  información reportada por  la
entidad, la supervisión no puede validar que el avance REAL del proyecto sea ese, ya
que, el proyecto no ha finalizado ninguna actividad ni ha cumplido con la entrega total
de los productos establecidos en la MGA y el documento técnico. En ese orden de ideas,
el proyecto presenta un avance físico reportado por la entidad ejecutora de 93,77% al
corte del informe de ejecución del mes de abril de 2025 y avalado por la supervisión en
un 75% al corte del informe de supervisión de junio de 2025.
Desde el equipo de supervisión no ha sido posible verificar el avance de la entidad
frente a la cadena de valor del proyecto, dado que en los informes de ejecución la
entidad no presenta la información concerniente al avance de las actividades que se
encuentran pendientes, sin que el proyecto haya logrado avances físicos desde la visita
presencial en el periodo de septiembre de 2024.
En el curso de la visita presencial, en el periodo de septiembre de 2024, se realizó la
revisión del contrato CBS-014-2023 del proveedor Angie Camila Córdoba Mesa con
C.C. 10.61.77.73.74. El valor del contrato es de $40.290.000, con el objetivo de
suministrar cartillas didácticas, pendones y juegos serios. La supervisión encontró
como alerta de este contrato que, pese a que ya se realizó el total de los desembolsos
al proveedor, no se ha realizado la impresión de los productos juegos serios (tablero de
control y avatares) y de 500 cartillas, los cuales son productos del proyecto que debe
entregar la población académica de la región, con el fin de incentivar a jóvenes, niños y
niñas de las escuelas en procesos de gestión de CTeI. Durante el curso de la visita
desde la parte técnica se pudo constatar con la entidad ejecutora que no se ha
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realizado la debida entrega de los productos a la población educativa, por lo cual, no
fueron presentados los soportes necesarios de su entrega. El director del proyecto
indica que se cuenta con el compromiso de entrega de las cartillas impresas por parte
del proveedor. Sin embargo, para la fecha del reporte, este compromiso sigue sin
cumplir por parte de la entidad y no se han presentado a la supervisión los debidos
soportes de la impresión de las cartillas y su entrega para la población académica.
El proyecto durante su ejecución ha realizado 5 ampliaciones del horizonte de ejecución
del proyecto, que se describen a continuación: 
1. El 5 de julio de 2023, la entidad ejecutora presentó a la supervisión documentos
para la ampliación del horizonte del proyecto por 2 meses más, teniendo como fecha de
terminación septiembre de 2023. 

2. El día 20 de diciembre de 2023, la entidad ejecutora presentó a la supervisión
documentos para la ampliación del horizonte del proyecto por 6 meses más, teniendo
como fecha de terminación 31 de marzo de 2024. 

3. El día 27 de marzo de 2024, la entidad ejecutora presentó a la supervisión
documentos para la ampliación del horizonte del proyecto por 3 meses más, teniendo
como fecha de terminación 30 de junio de 2024. 

4. El día 27 de junio de 2024, la entidad ejecutora presentó a la supervisión
documentos para la ampliación del horizonte del proyecto por 9 meses más, teniendo
como fecha de terminación 31 de marzo de 2025.

5. El día 24 de junio de 2025, la entidad ejecutora presentó a la supervisión
documentos para la ampliación del horizonte del proyecto por 9 meses más, teniendo
como fecha de terminación 31 de diciembre de 2025. 

Es  importante  aclarar  que,  frente  a  esta  última  ampliación,  el  proyecto  sigue
registrando  en  el  aplicativo  Gesproy  que  la  fecha  de  terminación  del  proyecto
corresponde al 31 de marzo de 2025. Por lo cual, la entidad no ha culminado los
trámites para ajustar en el Gesproy la realidad del proyecto frente a su fecha de
terminación. 

De acuerdo con lo anterior, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, obrando
de conformidad con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 2056 de 2020, se permite
reportar ante la Dirección del SSEC del SGR, los actos, hechos u omisiones que se han
relatado y soportado a través del  presente oficio,  para que en el  marco de sus
competencias se adelanten los procedimientos correspondientes a fin de establecer si
se configuró una irregularidad o incumplimiento en la ejecución del proyecto de la
referencia.

Cordialmente, 
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	Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.
	Dirección: AV. Calle 26 No. 57-83 Torre 8. Piso 2 al 6 Página 15 de 15
	Teléfono: (+57) (601) 6258480 ext. 2081
	Línea Gratuita: 018000914446
	Fax: (+57) (601) 6258481 Código: A204PR01MO2 – Versión: 01 – Fecha: 2020-02-07
	PBX: (57+1) 6258480. Ext. 2081
	Bogotá D.C., 2025-08-19 09:50:42
	Doctor
	CARLOS URIEL MANRIQUE LADINO
	Director de Seguimiento, Evaluación y Control del SGR (E) (DSEC)
	cmanrique@dnp.gov.co
	Asunto: Reporte de actos hechos u omisiones que puedan constituir irregularidades o incumplimientos en la ejecución del proyecto de inversión BPIN 2020000100326
	Cordial saludo,
	Como es de su conocimiento, por medio del artículo 55 de la Ley 2056 de 2020, se determinó que la vigilancia de la correcta ejecución de los proyectos de inversión aprobados con cargo a los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación ejecutados por entidades de naturaleza jurídica privada estará a cargo de este Ministerio y que en ejercicio de esta función se reportará al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de Regalías los actos, hechos u omisiones que puedan constituir una irregularidad o incumplimiento en la ejecución de los proyectos de inversión de ciencia, tecnología e innovación financiados con el Sistema General de Regalías.
	De acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, la Supervisión ejercida por Minciencias está facultada para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, con la finalidad de realizar un correcto seguimiento, control y vigilancia en el manejo, utilización y ejecución de los recursos de las Asignaciones para la Ciencia, Tecnología e Innovación.
	En cumplimiento de la señalada obligación, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se permite reportar los siguientes actos, hechos y/u omisiones que, en el ejercicio de la supervisión, han sido evidenciadas por la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYÁN-FUP, designada como entidad ejecutora del proyecto de inversión identificado con BPIN 2020000100326 denominado, “Consolidación de capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación para el fortalecimiento de las economías rurales en los territorios ancestrales del Pueblo Kokonuko - Cauca”, para que en el marco de las funciones encomendadas al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del SGR, se adelanten las acciones que se estimen pertinentes.
	El proyecto en mención fue aprobado por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación mediante Acuerdo 104 del 2020 por un periodo de 24 meses. El proyecto inició su ejecución el día 17 de julio de 2021, teniendo como fecha de terminación el 06 de julio de 2023, en el curso de la ejecución del proyecto la entidad ejecutora ha ampliado 5 veces el horizonte de ejecución del proyecto y la última fecha final del proyecto corresponde a 31 de marzo de 2025 conforme a los datos del Gesproy, por un valor de total de $3.478.499.760,00, el cual se localiza en el departamento de Cauca con localización específica en el resguardo indígena de Puracé, con un número de beneficiarios de 1000 personas.
	ALCANCE DEL PROYECTO:
	El proyecto busca articular esfuerzos y voluntades tanto endógenas como exógenas a nivel del Resguardo de Puracé, en las que se incluyen entre otras: organizaciones de base y empresas comunitarias, academia y Estado a través de alianzas que permitan la consolidación de un etno-ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación. La base de esta propuesta se nutre del diálogo e intercambio de saberes entre actores científicos y no científicos desde una perspectiva intercultural con el fin de generar investigación, innovación y apropiación de la CTeI dentro del territorio y, a su vez coadyuvar a la reconstrucción del tejido social y a la preservación y recuperación de la memoria biocultural en estos contextos.
	En primera instancia (COMPONENTE CULTURA DE CTeI), se pretende generar un trabajo de investigación orientado a la caracterización de los sectores productivos, los liderazgos y prácticas de empoderamiento social y comunitario, para identificar potencialidades y oportunidades que a partir de la gestión de la CTeI permitan a sus economías rurales generar alternativas productivas acordes a su Plan de Salvaguarda. Un segundo propósito (COMPONENTE CULTURA DE CTeI), apunta a desarrollar acciones orientadas a fortalecer el diálogo de saberes para afianzar una cultura de CTeI en el Pueblo Kokonuko. Finalmente (COMPONENTE AGENDA DE CTeI), se pretende estructurar una agenda propia que permita la generación de procesos endógenos con enfoque territorial, de CTeI en el marco del plan de salvaguarda y el plan de vida del Pueblo Kokonuko.
	Los objetivos, productos y las actividades del proyecto se describen a continuación:
	OBJETIVOS Y PRODUCTOS DEL PROYECTO
	OBJETIVO GENERAL
	Fortalecer las capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación dentro de los territorios ancestrales del Pueblo Kokonuko.
	Indicador del Objetivo General:
	-Sectores productivos que se fortalecen incorporando valor agregado con fundamento en el desarrollo de actividades de CTeI.
	Medido a través de: Número de informes
	Meta: 4
	-Actores participando en la consolidación de capacidades en CTeI para el fortalecimiento de las economías rurales en los territorios ancestrales del Pueblo Kokonuko
	Medido a través de: Número de informes
	Meta: 6
	Objetivo Específico 1
	1.Caracterizar prácticas productivas que identifiquen potenciales oportunidades en las economías rurales y generan alternativas productivas sostenibles fundamentadas en procesos de CTeI
	Producto del Específico 1:
	1.1. Servicio de gestión de la información de CTeI
	Medido a través de: Número de base de datos.
	Cantidad: 1
	1.2. Servicio de divulgación
	Medido a través de: Número de productos de comunicación.
	Cantidad: 1
	Objetivo Específico 2
	2. Fortalecer el diálogo de saberes para afianzar una cultura de CTeI en el Pueblo Kokonuko
	Producto Objetivo Específico 2:
	2.1. Documentos de política
	Medido a través de: número de documentos.
	Cantidad: 1
	Objetivo Específico 3
	3. Estructurar una agenda propia para generar procesos endógenos de Ciencia, Tecnología e Innovación acordes con el Plan de Salvaguarda del Pueblo Kokonuko.
	Producto Objetivo Específico 3:
	3.1. Servicio de coordinación institucional
	Medido a través de: Número de eventos.
	Cantidad: 1
	3.2. Documento de planeación
	Medido a través de: Número de documentos.
	Cantidad: 1
	3.3. Servicio de cooperación internacional para la CTeI
	Medido a través de: Número de acuerdos de cooperación.
	Cantidad: 1
	En cumplimiento de la normatividad indicada y en el marco de la ejecución de actividades del proyecto de inversión, esta supervisión ha requerido en 2 visitas presenciales realizadas 26 y 27 de febrero de 2024; 25 y 26 de septiembre de 2024 y 19 mesas técnicas mensuales, oportunidades a la entidad ejecutora, la entrega de los documentos y soportes necesarios de carácter administrativo, técnico y financiero, así como los informes mensuales de ejecución que den cuenta del adecuado desarrollo del proyecto.
	ACTOS, HECHOS Y OMISIONES EVIDENCIADOS POR LA SUPERVISIÓN DE MINCIENCIAS EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
	En visita presencial al proyecto 25 y 26 septiembre de 2024 se pudo determinar que la cadena de valor del proyecto se encuentra de la siguiente manera:
	Objetivo específico 1
	Caracterizar prácticas productivas que identifiquen potenciales oportunidades en las economías rurales y generen alternativas.
	productivas sostenibles fundamentadas en procesos de CTeI
	Producto MGA:
	La entidad ejecutora menciona al equipo de supervisión que frente a este entregable cuenta con toda la información para desarrollar la base de datos y se encuentran en espera del ajuste para sistematizar la información.
	1.1.1. Establecer acercamientos con autoridades tradicionales, con organizaciones locales, líderes y lideresas.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Un inventario de prácticas productivas y liderazgo como insumo para toma de decisiones” (Documento técnico, pág. 52).
	La entidad ejecutora presentó documento de inventario de prácticas productivas con un avance del 80%, al documento le falta la parte recomendaciones para su finalización al 100% y el desarrollo de actividades de socialización del documento.
	Actividades:
	1.1.2 Realizar Mingas de pensamiento para generar espacios de confianza e intercambio de conocimientos.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Un encuentro internacional de experiencias interdisciplinarias en investigación, en territorios indígenas” (Documento técnico, pág. 54).
	La entidad ejecutora presenta al equipo de supervisión el desarrollo de 7 mingas de pensamiento. Sumado a lo anterior, presentó documento de evento de seminario internacional realizado en el mes de diciembre de 2021. La entidad debe presentar a la supervisión el certificado de asistencia de las personas participantes del evento.
	Se realizó un evento internacional tejiendo saberes II, el cual se desarrolló en el periodo de octubre de 2022 en instalaciones de la Institución Educativa Manuel María Mosquera. La entidad no pudo presentar a la supervisión el número exacto de personas asistentes del evento, por lo cual, debe revisar y presentar los soportes del número de personas participantes del encuentro internacional.
	1.1.3 Efectuar visitas de reconocimiento de territorio y el establecimiento de cartografías sociales asociadas a escenarios de economías rurales.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Un encuentro internacional de experiencias interdisciplinarias en investigación, en territorios indígenas” (Documento técnico, pág. 56).
	Adicionalmente, en el documento técnico se señala para el desarrollo de esta actividad:
	“la realización de tres (3) seminarios - taller colaborativos, con líderes y lideresas a cargo de distintos procesos comunitarios, culturales, productivos y organizativos para avanzar en la caracterización de actores e identificación de oportunidades en CTeI. Se estima una duración de 48 horas académicas en conjunto que incluyen a 82 beneficiarios de estas capacitaciones”. (Documento técnico, pág. 56).
	Respecto a esta actividad si bien la entidad ejecutora cumplió con el desarrollo del encuentro internacional, debe presentar a la supervisión los soportes del desarrollo de los 3 talleres con la participación de los 82 beneficiarios.
	1.2.1 Configurar sectores y grupos de trabajo para la identificación de potencialidades y oportunidades tendientes a la formulación de propuestas productivas susceptibles de incorporar valor agregado a partir de la gestión de actividades de CTeI.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Un documento analítico propositivo sobre potencialidades y oportunidades de Economías rurales en el Resguardo de Puracé”. (Documento técnico, pág. 57).
	Adicionalmente, en el documento técnico se señala para el desarrollo de esta actividad:
	“se orientarán tres (3) talleres y seminarios formativos en cultura de CTeI basados en la co-creación para apropiar la cultura de CTeI, se estima una duración en conjunto de 48 horas académicas esperando capacitar a 54 comuneros que participan en las formas organizativas del Resguardo Indígena de Puracé-Pueblo Kokonuko”. (Documento técnico, pág. 58).
	Frente a esta actividad la entidad ejecutora mencionó que el producto de la actividad, el documento analítico propositivo no se encuentra desarrollado, cuentan los documentos insumos, pero se encuentra pendiente la sistematización de la información y su elaboración.
	En torno a los talleres se realizaron formación en café, ganadería, piscicultura, agroecoturismo y medicina tradicional. La entidad presentó al equipo de supervisión listados de asistencia de algunos talleres formativos.
	Para el caso de algunos talleres fueron entregados certificados a sus participantes, por tanto, se recomendó presentar actas explicativas de cada una de las reuniones, agrupado con su correspondiente listado de asistencia y certificados expedidos.
	1.2.2 Realizar un informe de caracterización sobre diagnóstico tecnológico y de economías rurales en el Resguardo Indígena de Puracé- Pueblo Kokonuko.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Un documento analítico propositivo sobre potencialidades y oportunidades de Economías rurales en el Resguardo de Puracé”. (Documento técnico, pág. 59).
	El producto de esta actividad es el mismo de la actividad anterior, en ese caso, el documento analítico propositivo no se encuentra desarrollado.
	Objetivo específico 2
	Fortalecer el diálogo de saberes para afianzar una cultura de CTeI en el Pueblo Kokonuko
	Producto MGA:
	2.1 Número de documento de política (1)
	2.1.1 Acompañar a sectores productivos para promover la inserción de procesos de CTeI en sus desarrollos.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Un plan de gestión de CTeI para cuatro prácticas productivas”. (Documento técnico, pág. 61)
	Adicionalmente, en el documento técnico se señala para el desarrollo de esta actividad:
	“se realizarán tres (3) talleres – seminario que en su conjunto tendrán una duración de 48 horas académicas (…) en ellos se incluye la participación activa de 35 líderes y lideresas comunitarias. (Documento técnico, pág. 62).
	La entidad ejecutora presentó listados de asistencia de los talleres realizados y manifestó el cumplimiento de las horas académicas y de los participantes establecidos en el documento técnico, pero no cuenta con un documento informe construido que permita contar con todas las evidencias del producto juntas.
	La entidad ejecutora frente al producto de la actividad relacionado con el plan de gestión de CTeI, señaló que cuenta con los insumos para la elaboración del documento, pero este se encuentra pendiente de elaboración.
	Actividades:
	2.1.2 Articular procesos productivos con acciones que desarrollen el pensamiento científico para encontrar soluciones novedosas a las necesidades de las economías.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Un plan de gestión de CTeI para cuatro prácticas productivas”. (Documento técnico, pág. 63).
	Adicionalmente, en el documento técnico se señala para el desarrollo de esta actividad:
	“Se prevé la realización del Encuentro Nacional e Internacional de experiencias en innovación social y comunitaria, con una duración de 16 horas, en el cual se contará con al menos 225 participantes incluidos comuneros y comuneras de la región”. (Documento técnico, pág. 63).
	La entidad ejecutora frente al producto de la actividad relacionado con el plan de gestión de CTeI, señaló que cuenta con los insumos para la elaboración del documento, pero este se encuentra pendiente de elaboración.
	Frente al desarrollo del encuentro nacional e internacional expuso que se trata de los eventos desarrollados en la actividad 1.1.3.
	2.1.3 Realizar procesos de sensibilización y capacitación sobre temas asociados al desarrollo de actitudes y habilidades en población escolar para incentivar la cultura de ciencia, tecnología e innovación.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Diseño y construcción de contenidos multimedia y documental (1)”. (Documento técnico, pág. 65).
	Adicionalmente, en el documento técnico se señala para el desarrollo de esta actividad:
	“la realización de tres (3) talleres – seminario, con una intensidad de 48 horas académicas, con estudiantes de instituciones escolares del Resguardo de Puracé, con jóvenes investigadores y gestores de investigación vinculados al proyecto, en procesos de investigación formativa para consolidar la cultura de CTeI. Se pretende impactar a 84 capacitantes (…) para apoyar esta actividad se editarán y publicarán al menos quinientas (500) cartillas didácticas colaborativas en versión digital e impresa dirigidas fundamentalmente a las comunidades educativas de la región, se editará también material interactivo para incentivar a jóvenes, niños y niñas de las escuelas en procesos de gestión de CTeI”. (Documento técnico, pág. 65-66).
	La entidad ejecutora expuso que los estudiantes de Puracé fueron formados en inglés, al identificar que la población tenía dificultades para comunicarse con los turistas que llegan al resguardo, siendo posible con las capacitaciones brindadas desarrollar un guión que les permita comunicarse con los turistas y explicar sobre su territorio, lo anterior, para fortalecer el enfoque agroecoturismo.
	La entidad presentó avances de la cartilla ya se encuentra terminada pero no se ha realizado su proceso de impresión, el director del proyecto indica que se encuentran en espera de obtener el ISBN. Se recomendó a la entidad la publicación e impresión inmediata de las 500 cartillas para darle cumplimiento a las disposiciones del documento técnico y los recursos para la impresión de estas ya fueron desembolsados a la entidad ejecutora, debiendo darle cumplimiento con la impresión de estas.
	Así mismo, deberá la entidad ejecutora presentar a la supervisión los soportes de la cartilla en versión digital e impresa, con la constancia debida de la impresión de los 500 ejemplares.
	La supervisión realizó la alerta de esta situación a la entidad ejecutora, ya que realizaron el trámite del pago total del contrato al proveedor presentando un informe y acta de recibido de las cartillas, pero estas aún no han sido impresas, por lo tanto, puede generarse una afectación de los recursos del sistema de regalías. La entidad ejecutora asumió el compromiso de realizar la gestión para su impresión en el menor tiempo posible.
	Objetivo específico 3
	Estructurar una agenda propia para generar procesos endógenos de Ciencia, Tecnología e Innovación acordes con el Plan de Salvaguarda del Pueblo Kokonuko.
	Producto MGA:
	3.1 Número de eventos (1)
	3.2 Número de documentos (1)
	3.3 Número de acuerdo de cooperación (1)
	3.1.1 Conformar y consolidar un grupo de investigación con gestores de CTeI del Resguardo Indígena de Puracé, Pueblo Kokonuko.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos de CteI con enfoque productivo comunitario” (Documento técnico, pág. 67).
	El equipo de supervisión recomendó a la entidad ejecutora presentar acta con relación de las personas que conforman el grupo de investigación y documentos de investigación resultado del trabajo realizado por el grupo de investigación, dado que manifestaron haber constituido el grupo, pero no han podido crear el CVLaC de los beneficiarios del resguardo dado que estos indicaron que por temas de identidad indígena no pueden realizarlo.
	Actividades
	3.1.2 Identificar retos comunitarios en el ámbito de las economías rurales con el fin de diseñar alternativas para la generación de valor a partir de actividades de CTeI que permitan mejorar las condiciones de vida de las comunidades indígenas del Resguardo de Puracé.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos de CteI con enfoque productivo comunitario” (Documento técnico, pág. 70).
	Adicionalmente, en el documento técnico se señala para el desarrollo de esta actividad:
	“se requiere la realización de 3 talleres y seminarios de co-creación a personal designado previamente por los organizadores, los cuales en su conjunto tendrán una duración de 48 horas académicas con los cuales se capacitarán a 30 líderes y lideresas comunitarias que desarrollan acciones en cuatro sectores productivos priorizados (....). Como consecuencia de estas acciones se contribuye a mejorar las capacidades de seis grupos de trabajo comunitario para liderar procesos de gestión de CTeI y articular a otros actores con el fin de solucionar problemas pertinentes con enfoque territorial, orientadas a la generación de valor que permitan mejorar las condiciones de vida de las comunidades, mediante el apoyo a seis (6) iniciativas de CTeI”
	El producto de la actividad se relaciona con la actividad anterior, en la que la supervisión realizó la recomendación correspondiente sobre el producto.
	Igualmente, frente a las seis iniciativas de CTeI, la entidad manifestó que se realizaron un total de 9 iniciativas y de las cuales 2 iniciativas están pendientes de finalización por estar relacionadas con el ajuste presentado. Frente a las 7 iniciativas restantes la entidad expuso que se encuentran finalizadas al 100%, por lo cual, el equipo de supervisión solicitó presentar a la supervisión la documentación que soporte la culminación exitosa de las 7 iniciativas.
	3.1.3 Elaborar el Plan de Investigaciones del Resguardo Indígena de Puracé- Pueblo Kokonuko.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos de CteI con enfoque productivo comunitario” (Documento técnico, pág. 60).
	En el documento técnico del proyecto se señala como medio de verificación versión impresa y digital del plan de investigaciones, la entidad ejecutora expuso que cuenta con la información e insumos para elaborar el plan, pero este no ha sido elaborado.
	3.2.1 Diseñar de manera colaborativa, modelos didácticos informáticos escalables y replicables, orientados a estimular el aprendizaje constante y el diálogo de saberes alrededor de la ciencia en el ámbito territorial del Pueblo Kokonuko.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“-Artículos sometidos a revistas indexadas.
	-Un libro colaborativo sobre experiencias interdisciplinarias de gestión de CTeI en el Pueblo Kokonuko.
	-Dos juegos serios soportados en TIC
	-Cartilla virtual interactiva” (Documento técnico, pág. 73).
	Frente a los 5 artículos publicados en revistas indexadas de carácter internacional, la entidad ejecutora presentó la publicación de un artículo denominado “FoodCraft: Design of a precision agriculture system with IoT in indigenous communities in rural areas with difficult Internet access in the department of Cauca-Colombia”.
	No obstante, se le solicitó a la entidad presentar la carta de aceptación del artículo por la revista. Adicionalmente, la entidad ejecutora presentó que dos artículos más se encuentran finalizados y se enviaron para aceptación de la revista indexada a la espera de respuesta, y se les solicitó la presentación de la carta de la revista de sometimiento de evaluación. En torno a los dos artículos faltantes mencionó que no se encuentran elaborados y su avance es de un 20%. Atendiendo a lo anterior, la entidad asumió el compromiso de finalizarlos y presentar los debidos soportes a la supervisión.
	El libro colaborativo se encuentra finalizado y fue presentado a la supervisión dónde evidencia la publicación de este con su número de ISBN.
	El juego serio correspondiente al Centro Educativo de Chichiguará se encuentra finalizado en su totalidad, pero no ha sido entregado a la institución por parte del proyecto. La entidad explicó que debido a los inconvenientes que ha tenido con el rector de la institución no ha realizado la entrega. Sin embargo, nuevamente se le recordó a la entidad que los recursos para este entregable ya fueron girados, por ende, la entidad debe garantizar la entrega del producto a la institución beneficiaria y presentar los debidos soportes a la supervisión. En relación con el segundo juego serio la entidad manifestó que el avance es del 50%.
	En relación con la cartilla interactiva, la entidad señaló a la supervisión que cuenta con el contenido de esta, pero no tienen el desarrollador para la elaboración de la cartilla interactiva, pese a que el presupuesto del proyecto tiene contemplado el rubro de este profesional el cual fue ejecutado y pagado en su totalidad al parecer sin la entrega de los productos relacionados en su contrato dado que la entidad le certificó el cumplimiento total.
	3.3.1 Formalizar alianzas y redes colaborativas para promover lazos de cooperación con organizaciones comunitarias y productivas, instituciones académicas y gubernamentales para establecer convenios de cooperación y transferencia tecnológica.
	En el documento técnico se señala el producto de esta actividad el siguiente:
	“Un espacio tripartito de diálogo social y concertación fortalecido” (Documento técnico, pág. 76).
	El documento técnico señala como medio de verificación de este entregable un convenio de cooperación internacional firmado. La entidad ejecutora presentó que el convenio de cooperación ya se encuentra revisado por la Universidad Autónoma del estado de México, el convenio no se encuentra firmado porque la entidad ejecutora cambió de representante legal y se encuentran realizando los trámites para la firma del nuevo representante legal de la entidad.
	Como se puede observar en la información relacionada anteriormente, la entidad no ha culminado al 100% ninguno de los objetivos específicos y, en casi todas las actividades, tiene acciones pendientes de gestionar para lograr el cumplimiento de los productos conforme a las especificaciones del documento técnico. La entidad asumió el compromiso resultado de la visita de supervisión, de realizar las gestiones pertinentes para lograr la culminación de los productos del proyecto. No obstante, desde septiembre de 2024 hasta la fecha de presentación del presente reporte, el proyecto no ha tenido avances significativos y la documentación presentada en los informes de ejecución mensuales se centra únicamente en el avance de las iniciativas de acuaponia e hidroponía, mientras el proyecto presenta otras actividades y entregables pendientes que deben cumplirse a cabalidad conforme a lo establecido en el documento técnico y en la MGA.
	En el Gesproy, el proyecto registra un avance físico del 93,95%. Sin embargo, por lo evidenciado en la visita presencial al proyecto y la información reportada por la entidad, la supervisión no puede validar que el avance REAL del proyecto sea ese, ya que, el proyecto no ha finalizado ninguna actividad ni ha cumplido con la entrega total de los productos establecidos en la MGA y el documento técnico. En ese orden de ideas, el proyecto presenta un avance físico reportado por la entidad ejecutora de 93,77% al corte del informe de ejecución del mes de abril de 2025 y avalado por la supervisión en un 75% al corte del informe de supervisión de junio de 2025.
	Desde el equipo de supervisión no ha sido posible verificar el avance de la entidad frente a la cadena de valor del proyecto, dado que en los informes de ejecución la entidad no presenta la información concerniente al avance de las actividades que se encuentran pendientes, sin que el proyecto haya logrado avances físicos desde la visita presencial en el periodo de septiembre de 2024.
	En el curso de la visita presencial, en el periodo de septiembre de 2024, se realizó la revisión del contrato CBS-014-2023 del proveedor Angie Camila Córdoba Mesa con C.C. 10.61.77.73.74. El valor del contrato es de $40.290.000, con el objetivo de suministrar cartillas didácticas, pendones y juegos serios. La supervisión encontró como alerta de este contrato que, pese a que ya se realizó el total de los desembolsos al proveedor, no se ha realizado la impresión de los productos juegos serios (tablero de control y avatares) y de 500 cartillas, los cuales son productos del proyecto que debe entregar la población académica de la región, con el fin de incentivar a jóvenes, niños y niñas de las escuelas en procesos de gestión de CTeI. Durante el curso de la visita desde la parte técnica se pudo constatar con la entidad ejecutora que no se ha realizado la debida entrega de los productos a la población educativa, por lo cual, no fueron presentados los soportes necesarios de su entrega. El director del proyecto indica que se cuenta con el compromiso de entrega de las cartillas impresas por parte del proveedor. Sin embargo, para la fecha del reporte, este compromiso sigue sin cumplir por parte de la entidad y no se han presentado a la supervisión los debidos soportes de la impresión de las cartillas y su entrega para la población académica.
	El proyecto durante su ejecución ha realizado 5 ampliaciones del horizonte de ejecución del proyecto, que se describen a continuación:
	Es importante aclarar que, frente a esta última ampliación, el proyecto sigue registrando en el aplicativo Gesproy que la fecha de terminación del proyecto corresponde al 31 de marzo de 2025. Por lo cual, la entidad no ha culminado los trámites para ajustar en el Gesproy la realidad del proyecto frente a su fecha de terminación.
	De acuerdo con lo anterior, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 2056 de 2020, se permite reportar ante la Dirección del SSEC del SGR, los actos, hechos u omisiones que se han relatado y soportado a través del presente oficio, para que en el marco de sus competencias se adelanten los procedimientos correspondientes a fin de establecer si se configuró una irregularidad o incumplimiento en la ejecución del proyecto de la referencia.
	Cordialmente,
	€
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ACTA N°:  01 


REUNIÓN: 


 
BPIN 2020000100326- MESA TÉCNICA DE SEGUIMIENTO MENSUAL 


 


FECHA: 22 de mayo de 2025 LUGAR: Virtual 


HORA INICIO: 08:00 a.m. HORA FIN: 09:00 a.m. 


 
OBJETIVO 


Realizar el seguimiento integral del proyecto, con el fin de revisar el estado de las iniciativas de acuaponía e 
hidroponía frente a los compromisos adquiridos en visita presencial en el año 2024. Adicionalmente, una 
revisión del estado del proyecto frente a sus entregables y lo presentado a la supervisión.  
 


PARTICIPANTES 
Nombres Cargo Dependencia 


1 Jeisy Padilla Pinto Contratista DGR Equipo Supervisión - SGR 
2 Oscar Sandoval Director del proyecto FUP 
3 Juan Pablo Obando Hidalgo Contratista DGR Equipo Supervisión - SGR 


 
AGENDA DE LA REUNIÓN 


1. Verificación del quórum 
2. Desarrollo de los temas: 
3.Observaciones y conclusiones 
4.Establecimiento de compromisos. 


 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 


1. Verificación del quórum 
 
Se dio la bienvenida y se agradeció la autorización para grabar la sesión, para la realización del seguimiento técnico al 
proyecto. 
 
2. Desarrollo de los temas: 
 


Seguimiento del Proyecto y Estado de Iniciativas: 
 


 Se reiteró a la entidad la importancia de culminar las iniciativas de acuaponía e hidroponía, ya que, 
es un compromiso asumido en visita presencial de septiembre de 2024. Así mismo, la supervisión 
enfatizó que este año se plantea realizar una visita al proyecto y es de suma importancia verificar que 
las iniciativas se encuentren cumplidas y en funcionamiento.  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 El director del proyecto explicó los inconvenientes presentados principalmente en el Centro Educativo 


Chichiguará debido a los presuntamente malos tratos recibidos por técnicos, lo que llevó a la rotación 
de personal y la negativa de algunos a regresar. Se mencionó el deterioro y pérdida de equipos 
entregados, sugiriendo falta de cuidado debido a la falta de vigilancia permanente. Situación que 
contrasta con el montaje en la vereda Pululó, donde la colaboración comunitaria y la vigilancia 
continua garantizan que ya este muy pronto por entregarse esa iniciativa.  


 
 El apoyo a la supervisión explicó que el proyecto no ha tenido avances significativos desde la última 


visita presencial y la documentación presentada en los informes se centra únicamente en las 
iniciativas de acuaponía e hidroponía y el proyecto presenta otras actividades y entregables 
pendientes que deben cumplirse a cabalidad conforme a los establecido en el documento técnico y 
MGA. Por ello, se compartió el informe de enero de 2025 en donde es el único mes que se ha 
presentado un pequeño avance. Sin embargo, se presentó el periodo solo dos de cinco artículos de 
investigación y uno fue presentado a una revista de carácter nacional cuando el documento técnico 
exige revista de índole internacional. Por lo cual, se insistió en que todas las acciones ejecutadas a 
fin culminar los productos del proyecto, deben ajustarse a lo establecido en el documento técnico, no 
solo los artículos, sino todos los entregables pendientes. 


 
          Plan de Mejora: 
 


 Se solicitó un plan de mejora en un plazo de 30 días por parte de la entidad ejecutora, donde se 
subsanen los impedimentos del avance del proyecto, se expliquen las medidas para mitigar 
inconvenientes y se explique cómo se plantea culminar todos los productos ajustados a MGA y 
documento técnico.  
 


         Ampliación del Horizonte del Proyecto: 
 


 Se recordó que la fecha de terminación del proyecto era el 31 de marzo de 2025 y que, debido a la 
falta de avance en los entregables, será necesaria una nueva ampliación. Se explicó que la entidad 
debe establecer cuanto tiempo se requiere para entregar los productos pendientes y que la nueva 
fecha se establezca sea acorde a la terminación del proyecto. Se enfatizó la necesidad de emplear 
acciones contundentes para la ejecución y terminación de los entregables. 


 
Plan para Culminar la Iniciativa en Chichiguará 
 


 El director del proyecto, Oscar Sandoval propuso un plan de dos visitas: una para hacer un inventario 
con la presencia de la guardia indígena y un representante del cabildo, y otra posterior para llevar los 
elementos faltantes, instalar el sistema y obtener un acta firmada por el profesor. Oscar Sandoval 
solicitó la presencia de un representante de los padres de familia del colegio en estas visitas, 
delegado por el cabildo, para asegurar la participación de la comunidad. 


 
Cierre de la Reunión 


 Se agradeció la participación de los asistentes. 
 Se recordó la importancia de diligenciar la lista de asistencia. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
3. conclusiones 


Ver tabla siguiente 
 
4.Establecimiento de compromisos. 


 Ver tabla siguiente 
 


CONCLUSIONES 
 
Conclusiones 
 


 El proyecto se va a ampliar nuevamente en su horizonte de ejecución ante la falta de entregables pendientes.  
 Se requiere emplear acciones contundentes para la ejecución y terminación de los entregables. Por ello, se 


debe presentar un plan de mejora a la supervisión.  
 Se va a realizar dos visitas, una de inventario y otra instalación al centro educativo de Chichiguará con el fin de 


culminar la iniciativa.  
 


COMPROMISOS 


ACTIVIDAD FECHA 
LÍMITE 


RESPONSABLE 


1. 


Se debe presentar un plan de mejora en un plazo de 30 días 
por parte de la entidad ejecutora, donde se subsanen los 
impedimentos del avance del proyecto, se expliquen las 
medidas para mitigar inconvenientes y se explique cómo se 
plantea culminar todos los productos ajustados a MGA y 
documento técnico. 


22 de junio 
2025 FUP 


2.  
Enviar correo electrónico a la supervisión informando los meses 
de ampliación para así poder solicitar a financiera que se 
cuenten con los recursos suficientes de supervisión.  


 FUP 


 
En constancia firman, 


 
 
 
 
_______________________________              __________________________ 
Jeisy Padilla Pinto                                                                  Oscar Sandoval 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
Juan Pablo Obando Hidalgo   

















































































































ACTA DE VISITA EN SITIO DEL PROYECTO BPIN 2020000100326 DENOMINADO "CONSOLIDACIÓN DE 


CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 


ECONOMÍAS RURALES EN LOS TERRITORIOS ANCESTRALES DEL PUEBLO KOKONUKO – CAUCA”" 


Ejecutado por FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYÁN 


Con participación del investigador principal del Proyecto, OSCAR RAÚL SANDOVAL ZUÑIGA, con código BPIN 


2020000100326 en representación de la entidad ejecutora y entidades aliadas y los profesionales del equipo 


de apoyo a la supervisión por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, cómo se relaciona a 


continuación, se realizó visita en sitio en cumplimiento de las funciones de supervisión otorgadas por el Artículo 


55 de la Ley 2056 de 2020. 


Fecha: 26 y 27 de febrero de 2024 


Hora: 08: 00 am 


Ciudad: Puracé - Cauca y Popayán - Cauca 


Lugar: Centro Educativo Vueltas de Patico (San Alfonso Patico), Institución Educativa Manuel María Mosquera 


(caso urbano del municipio de Puracé), vereda de Pululó y Fundación Universitaria de Popayán (municipio de 


Popayán). 


Durante la visita se desarrolló el siguiente orden del día: 


1. Presentación de los equipos de trabajo de la Fundación Universitaria de Popayán (entidad ejecutora)


y del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (supervisión de proyectos SGR).


2. Presentación de los resultados del proyecto en sitio por parte de la Fundación Universitaria de Popayán


(entidad ejecutora).


3. Verificación de estado del proyecto en el aplicativo GESPROY-SGR.


4. Revisión del cumplimiento sobre el Manual de Gestión Documental.


5. Cumplimiento del principio de Publicidad y Transparencia (SECOP II).


6. Cumplimiento de la obligación de Control Social.


7. Cumplimiento de lo establecido en el Modelo de Gobernanza.


8. Visita a las instalaciones y/o proyecto para verificar equipos, bienes y servicios.


9. Registro fotográfico y firma de asistencia de participantes.


10. Verificación y firma del acta de visita.


DESARROLLO DE LA VISITA 


1. Presentación de los equipos de trabajo de la Fundación Universitaria de Popayán (entidad ejecutora)


y del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (supervisión de proyectos SGR).


Entidad Ejecutora 


OSCAR RÁUL SANDOVAL ZÚÑIGA 
Cargo: Director del proyecto BPIN 2020000100326 


Entidad Ejecutora, miembro 1 


DIANA MICHELLY VILLAMARÍN 
Cargo: Directora programa contaduría FUP 


Entidad Ejecutora, miembro 2 







LEADITH ALEXANDRA GUTIÉRREZ 
Cargo: Docente investigadora FUP 


Entidad Ejecutora, miembro 3 


Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 


MILENA TATIANA CUELLAR MONTOYA 
Cargo: Contratista supervisión de Proyectos SGR 


Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 


JEISY PADILLA PINTO 
Cargo: Contratista supervisión de Proyectos SGR 


Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 


Por medio de la presente, se deja constancia que en el desarrollo de la visita no se presentó el representante 


legal ni se entregó a la supervisión un documento de delegación a nombre de alguno de los representantes de 


la entidad ejecutora. 


Así las cosas, el día 26 de febrero de 2024 se inicia la visita en sitio por lo que, desde las 8:00 am hasta las 


10:00 am se realizó el desplazamiento por tierra hacía el municipio de Puracé – Departamento del Cauca. El 


recorrido estuvo dirigido por el director del proyecto Oscar Sandoval Zúñiga, quién indicó que el proyecto de 


inversión es una iniciativa concertada con las autoridades del cabildo indígena Kokonuko debido a que se 


ejecuta en tierra ancestral indígena perteneciente a la comunidad indígena Kokonuko; si bien la entidad 


ejecutora considera este factor como una fortaleza del proyecto, también genera desafíos frente a la 


periodicidad de los gobiernos indígenas de un (1) año calendario y la aceptación constante de los miembros de 


la comunidad indígena. 


Por lo que, a lo largo de la ejecución del proyecto de inversión la entidad ejecutora ha realizado labores 


constantes de socialización y concertación, para que, con esto se continúe con la ejecución del proyecto de 


inversión con la población objetivo y en la localización aprobada. 


A continuación, se indican los lugares visitados los días 26 y 27 de febrero de 2024: 


● Centro Educativo Vueltas de Patico (vereda San Alfonso Patico) – sector productivo priorizado


“Agroecología y soberanía alimentaria”.


● Institución Educativa Manuel María Mosquera (casco urbano del municipio de Puracé) –


sectores productivos priorizados “Agroecología y soberanía alimentaria”, “Producción y


recuperación de medicina tradicional” y “Agroecoturismo”.


● Vereda Pululó – sectores productivos priorizados “Agroecología y soberanía alimentaria” y


“Agroecoturismo”.


● Fundación Tecnológica de Popayán sede Samuel Silverio (municipio de Popayán).


2. Presentación de los resultados del proyecto en sitio por parte de la Fundación Universitaria de Popayán


(entidad ejecutora).


a. Fecha de inicio.







17 de julio 2021 (acta de inicio del primer contrato suscrito e incluido en GESPROY-SGR). 


Sin embargo, la fecha de terminación registrada en GESPROY-SGR es 6 de julio de 2023, la 


supervisión le reitera a la entidad ejecutora que de acuerdo con las disposiciones incluidas en el 


Acuerdo 7 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías (en adelante SGR), todas 


las ampliaciones del horizonte de ejecución las cuales de consideran modificaciones a cargo de 


la entidad ejecutora deben: registrarse en el aplicativo GESPROY-SGR (lo que implica programar 


las actividades en los periodos restantes) e informarse a la secretaría técnica de la instancia de 


aprobación. 


Lo anterior ha sido compartido con la entidad ejecutora en diferentes oportunidades y por ello, se 


reitera con ocasión de la visita en sitio de la supervisión. 


b. Impacto a los beneficiarios del proyecto:


La visita realizada a las instituciones educativas identificadas y a la vereda Pululó, permitió al


equipo de supervisión percibir el impacto que las actividades de proyecto de inversión han


tenido en los sectores productivos priorizados “Agroecología y soberanía alimentaria”,


“Producción y recuperación de medicina tradicional” y “Agroecoturismo”; ya que en estos


casos, el impacto hacia los beneficiarios se materializó en eventos, bienes, materiales,


insumos y capacitaciones técnicas, que se realizaron con beneficiarios, entregaron y/o se


usaron para el desarrollo de las labores de adecuación de los espacios para el fortalecimiento.


Debido a las condiciones de distribución geográfica, el equipo de supervisión aún no puede


determinar en su totalidad dicho impacto, ya que, el sector priorizado “Prácticas de ganadería


ecoeficiente y sostenible” no se pudo visitar y también, se encuentra pendiente el ejercicio de


identificación de cada uno de los integrantes de la “Población objetivo de la intervención”,


esto último por parte de la entidad ejecutora.


c. Población Objetivo


De acuerdo con la información que reposa en la Metodología General Ajustada (en adelante


MGA) del proyecto inversión, se establece que la “Población objetivo de la intervención” son


1.000 personas, las cuales se encuentran debidamente caracterizadas por grupos etarios,


grupos de género y grupos étnicos. Al respecto, la supervisión reitero a la entidad ejecutora


que es su deber dar cumplimiento a dichas condiciones aprobadas por el OCAD de la ACTeI.


Fuente: MGA proyecto de inversión BPIN 2020000100326 denominado “Consolidación de Capacidades de Ciencia, 


Tecnología e Innovación para el Fortalecimiento de las Economías Rurales en los Territorios Ancestrales del Pueblo 


Kokonuko – Cauca”. 







La entidad ejecutora orientó el desplazamiento de la visita en sitio para que el equipo de 


supervisión visitará algunos de los lugares donde se podría identificar beneficiarios del 


proyecto de inversión. Así las cosas, en el caso del Centro Educativo Vueltas de Patico 


(vereda San Alfonso Patico) – sector productivo priorizado “Agroecología y soberanía 


alimentaria”, se conoció al equipo docente y directivo docente (tres (3) docentes) y catorce 


(14) estudiantes, pero no es posible para la supervisión establecer si estas diecisiete (17)


personas hacen parte de la “Población objetivo de la intervención”. Esto se debe


principalmente a que, el proceso de verificación de los 1.000 beneficiarios depende de las


labores de identificación y certificación que debe realizar la entidad ejecutora, labor que no


se ha culminado y adicional a esto, la información entregada por la entidad ejecutora (en


algunos casos) es sujeto de observación por parte de la supervisión.


Una situación similar se presentó con ocasión en las instalaciones de la Institución 


Educativa Manuel María Mosquera (casco urbano del municipio de Puracé) – sectores 


productivos priorizados “Agroecología y soberanía alimentaria” y “Producción y 


recuperación de medicina tradicional”, si bien el recorrido estuvo guiado por el rector de la 


institución y acompañado por dos (2) integrantes de la comunidad indígena, no se realizaron 


entrevistas con otros integrantes de la comunidad educativa que hayan participado en las 


actividades del proyecto de inversión (docentes, directivos docentes, alumnos, padres de 


familia y/o acudientes). 


Por otro lado, en la visita realizada a la vereda Pululó al equipo de la supervisión si le fue 


posible conocer e interactuar con cinco (5) de los beneficiarios del proyecto de inversión. 


Estos beneficiarios acompañaron el recorrido por las diferentes unidades productivas de 


piscicultura y los espacios que se dispuso para el desarrollo de actividades turísticas; 


sectores productivos priorizados “Agroecología y soberanía alimentaria" y 


"Agroecoturismo". 


Ahora bien, a la fecha para la supervisión no es posible realizar el proceso de verificación 


de cada uno de los 1.000 beneficiarios identificados como “Población objetivo de la 


intervención” en la MGA. Lo anterior se debe a que no existe una base de datos de 


identificación de beneficiarios y los documentos que se han presentado para evidenciar el 


desarrollo de las actividades del proyecto de inversión que pueden servir para dicha 


identificación, son sujeto de observación por parte de la supervisión (observaciones 


incluidas en los informes integrales de supervisión) y por ello, se le reitera a la entidad 


ejecutora que es su deber subsanar dichas observaciones (dentro del horizonte de 


ejecución), lo que llevará a certificar a cada uno de los beneficiarios del proyecto de 


inversión. 


Frente a este asunto, se le explicó detenidamente a la entidad ejecutora que junto a la labor 


de subsanación se debe desarrollar una base de datos para la identificación de beneficiarios 


y en esta, se deben consignar mínimo tres (3) datos: nombre completo, teléfono de contacto 


y correo electrónico de contacto (en caso de contar con él). Así mismo, y teniendo en cuenta 


la caracterización de la “Población objetivo de la intervención”, que también se encuentra 


descrita en la MGA del proyecto de inversión, la entidad ejecutora debe poder clasificar ante 


la supervisión a los beneficiarios (incluidos en la base de datos) en los grupos etarios, 







grupos por género y grupos étnicos, al final de la clasificación el número total de 


beneficiarios debe ser el incluido en la MGA. Todas estas labores deben realizarse y 


entregarse a la supervisión durante el horizonte de ejecución del proyecto de inversión, por 


lo que, se hace necesario que la entidad ejecutora realice todas las acciones que permitan 


cumplir con esto. 


d. Indicadores del objetivo general


De acuerdo con los establecido en la MGA y en el documento técnico del proyecto inversión


aprobado, se describen dos (2) indicadores asociados al objetivo general, los cuales se


incluyen a continuación:


Fuente: MGA proyecto de inversión BPIN 2020000100326 denominado “Consolidación de Capacidades de Ciencia, 


Tecnología e Innovación para el Fortalecimiento de las Economías Rurales en los Territorios Ancestrales del Pueblo 


Kokonuko – Cauca”. 


De acuerdo con los documentos que hacen parte del expediente virtual que reposa en el 


Sistema de Gestión Documental ORFEO del equipo de supervisión, en el caso del indicador 


denominado “Sectores productivos que se fortalecen incorporando valor agregado con 


fundamento en el desarrollo de actividades de CTeI” – fuente de verificación “Informes 


técnicos, Informes de supervisión”, el proyecto cuenta con informes técnicos que ha 


presentado la entidad ejecutora de manera mensual desde julio de 2021 hasta agosto de 


2023 y para los mismos periodos, se tienen los respectivos informes de supervisión (2021 a 


2022 informes técnicos e informes financieros y a partir de 2023 informes integrales de 


supervisión). No obstante, y como es de conocimiento de la entidad ejecutora el equipo de la 


supervisión ha formulado y socializado observaciones sobre información que hace parte de 


los informes parciales de ejecución, evidencias y el diligenciamiento en GESPROY-SGR 


(estas observaciones se encuentran incluidas en los informes integrales de supervisión de 


julio - diciembre 2021 y junio - agosto 2023). 


Adicional a esto, también es de conocimiento de la entidad ejecutora que debido a la última 


ampliación del horizonte de ejecución de agosto de 2023 hasta marzo de 2024 (ampliación 


que no se encuentra registrada en GESPROY-SGR, ni ha sido informado a la secretaría 


técnica del OCAD), no se han remitido al equipo de la supervisión los informes parciales de 


ejecución de estos periodos. Por lo que, el equipo de supervisión instó a la entidad ejecutora 


nuevamente a subsanar todas las observaciones y requerimientos que se realizan en el 


marco del proyecto de inversión. 







Con respecto al indicador “Actores participando en la consolidación de capacidades en CTeI 


para el fortalecimiento de las economías rurales en los territorios ancestrales del Pueblo 


Kokonuko” – fuente de verificación “Actas de reuniones, actas o acuerdos de intención, 


registro de participantes”, si bien la entidad ejecutora ha remitido algunos de estos 


documentos como evidencias en los informes parciales de ejecución se precisó que, la 


mayoría de estos documentos no se han podido verificar debido a la baja resolución en la 


que fueron entregados, fechas inconsistentes, sin fechas, datos incompletos, entre otros 


(actas de mingas, documentos soporte de las capacitaciones técnicas, actas de reuniones, 


listados de asistencia). En este sentido, se le explicó a la entidad ejecutora que debía revisar 


cada documento de soporte y entregar al equipo de supervisión (durante el horizonte de 


ejecución) los documentos garantizando la calidad de la información que allí se consigna. 


e. Sostenibilidad del Proyecto


El componente de sostenibilidad del proyecto de inversión, se basa en la transferencia de 


conocimiento de CTeI, es por lo que, de acuerdo con las disposiciones incluidas en el 


documento técnico aprobado “El proyecto promueve acciones enmarcadas en el criterio de 


sostenibilidad, por cuanto, se busca capacitar en proceso de apropiación de CTeI a niños, 


niñas y jóvenes […] la capacitación a líderes y lideresas de la comunidad para la gestión de 


la CTeI, coadyuva a empoderarlos con el fin de incentivar la autogestión y promover alianzas 


que permita sacar adelante iniciativas de CTeI” las capacitaciones realizadas en el marco de 


la ejecución del proyecto de inversión llevan al cumplimiento de la sostenibilidad del mismo. 


Por lo que, a lo largo de la visita el equipo de supervisión pudo evidenciar en los testimonios 


de algunos de los beneficiarios que, sí fue posible el proceso de transferencia de 


conocimiento y que, en el territorio si existen por lo menos dos (2) casos en los que el 


conocimiento fue instalado. 


Estos casos identificados por los testimonios son: adaptación del cuarto de secado de plantas 


medicinales en la Institución Educativa Manuel María Mosquera (casco urbano del municipio 


de Puracé) en el que dos (2) comuneros indígenas a través del proceso de minga (trabajo 


comunitario) apoyaron la adaptación del espacio y la instalación de equipos a través de 


interpretación de los planos y capacitaciones; y el segundo caso, tiene que ver con algunos 


de los beneficiarios que acompañaron el recorrido en la vereda Pululó. Ya que compartieron 


con el equipo de supervisión que a raíz de las capacitaciones técnicas y el trabajo 


desarrollado en las unidades productivas piscícolas, en el año 2023 se consolidó una 


asociación, de la cual todos los beneficiarios de esta actividad hacen parte. De acuerdo con 


la información entregada por estos beneficiarios, la asociación ya cuenta con personería 


jurídica y se encuentran organizando su participación en programas de fortalecimiento de 


emprendedores con entidades departamentales y nacionales. 


f. Cadena de Valor


Observación 







Objetivo 
específico 


1. Caracterizar prácticas
productivas que
identifiquen potenciales 
oportunidades en las 
economías rurales y 
generen alternativas 
productivas sostenibles 


fundamentadas en 


procesos de CTeI 


Frente al objetivo específico 1, es necesario que la 


entidad ejecutora revise las observaciones incluidas en 


los informes integrales de supervisión y de respuesta a 


dichas observaciones. 


Además, es prioritario que la entidad ejecutora remita a 


la supervisión tanto el producto del objetivo como los 


entregables de las cinco (5) actividades. 


Productos 


1.1. Servicio de gestión de 
la información de CTeI 


1.2. Servicio de 
divulgación 


Indicadores 
de productos 
– Medios de
verificación


1.1. Número de bases de 
datos - cantidad: 1 


1.2. Número de productos 
de comunicación – 
cantidad: 1 


Actividades 


1.1.1. Establecer 
acercamientos con 
autoridades tradicionales, 
con organizaciones 
locales, líderes y lideresas 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Inventario de prácticas productivas y liderazgos 


finalizado como insumo para toma de decisiones”. 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 5,97% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 2,9% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


1.1.2. Realizar Mingas de 
pensamiento para generar 
espacios de confianza e 
intercambio de 
conocimientos. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Encuentro Internacional de experiencias 


interdisciplinarias en investigación en territorios 


indígenas”. 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 6,72% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 5,3% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 







Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


1.1.3. Efectuar visitas de 
reconocimiento de 
territorio y el 
establecimiento de 
cartografías sociales 
asociadas a escenarios de 
economías rurales. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Un encuentro Internacional de experiencias 


interdisciplinarias en investigación en territorios 


indígenas”. 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 6,72% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 3,3% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


1.2.1. Configurar sectores 
y grupos de trabajo para la 
identificación de 
potencialidades y 
oportunidades tendientes 
a la formulación de 
propuestas 
productivas susceptibles 
de incorporar valor 
agregado a partir de la 
gestión de 
actividades de CTeI. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Documento analítico propositivo sobre potencialidades 


y oportunidades de economías rurales en el Resguardo 


de Puracé”. 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 6,80% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 3,4% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


1.2.2. Realizar un informe 
de caracterización sobre 
diagnóstico tecnológico y 
de 
economías rurales en el 
Resguardo Indígena de 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Documento analítico propositivo sobre potencialidades 


y oportunidades de economías rurales en el Resguardo 


de Puracé”. 







Puracé- Pueblo 
Kokonuko. 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 7,20% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 3,6% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


Observación 


Objetivo 
específico 


2. Fortalecer el diálogo de


saberes para afianzar una


cultura de CTeI en el


Pueblo Kokonuko


Frente al objetivo específico 2, es preciso indicar que una 


(1) de las tres (3) actividades que hacen parte de este


objetivo ya se encuentra finalizada y verificada por el


equipo de supervisión.


Sin embargo, es necesario que la entidad ejecutora 


revise las observaciones incluidas en los informes 


integrales de supervisión. Además, es prioritario que la 


entidad ejecutora remita a la supervisión tanto el 


producto del objetivo como los entregables de las dos (2) 


actividades restantes. 


Productos 
2.1. Documentos de 
política 


Indicadores 
de productos 
– Medios de
verificación


2.1. Número de 
documentos- cantidad: 1 


Actividades 


2.1.1 Acompañar a 
sectores productivos para 
promover la inserción de 
procesos 
de CTeI en sus 
desarrollos. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Un plan de gestión de CTeI para cuatro prácticas 


productivas”. 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 6% (corte 


agosto de 2023); sin embargo, % de avance verificado 


por el equipo de la supervisión es de 4% (corte agosto 


de 2023, informe integral de supervisión). 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


2.1.2. Articular procesos 
productivos con acciones 
que desarrollen el 
pensamiento 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Un plan de gestión de CTeI para cuatro prácticas 


productivas”. 







científico para encontrar 
soluciones novedosas a 
necesidades de las 
economías 
rurales. 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 6,20% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 4% (corte 


agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


2.1.3. Realizar procesos 
de sensibilización y 
capacitación sobre temas 
asociados 
al desarrollo de actitudes y 
habilidades en población 
escolar para incentivar la 
cultura de ciencia, 
tecnología e innovación. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Diseño y construcción de contenido multimedia y 


documental”. 


Esta actividad se encuentra debidamente reportada y 


soportada por la entidad ejecutora y ha sido verificada 


por el equipo de la supervisión y su % final es 5,90% 


(corte agosto de 2023). 


Observación 


Objetivo 
específico 


3. Estructurar una agenda
propia para generar
procesos endógenos de
Ciencia, Tecnología e
Innovación acordes con el
Plan de Salvaguarda
del Pueblo Kokonuko.


Frente al objetivo específico 3, es necesario que la 


entidad ejecutora revise las observaciones incluidas en 


los informes integrales de supervisión y de respuesta a 


dichas observaciones. 


Además, es prioritario que la entidad ejecutora remita a 


la supervisión tanto los productos del objetivo como los 


entregables de las cinco (5) actividades. 


Productos 


3.1. Servicio de 
coordinación institucional 


3.2. Documentos de 
planeación 


3.3. Servicio de 
cooperación internacional 
para la CTeI 


Indicadores 
de productos 
– Medios de
verificación


3.1. Número de eventos - 
cantidad: 1 


3.2. Número de 
documentos - cantidad: 1 







 
 


3.3. Número de acuerdos 
de cooperación - cantidad: 
1 


Actividades  


3.1.1. Conformar y 
consolidar un grupo de 
investigación con gestores 
de CTeI del 
Resguardo Indígena de 
Puracé, Pueblo 
Kokonuko. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos 


de CteI con enfoque productivo comunitario”. 


 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 5,96% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 5,36% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


3.1.2. Identificar retos 
comunitarios en el ámbito 
de las economías rurales 
con el 
fin de diseñar alternativas 
para la generación de 
valor a partir de 
actividades de 
CTeI que permitan 
mejoran las condiciones 
de vida de las 
comunidades indígenas 
del Resguardo de Puracé. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos 


de CteI con enfoque productivo comunitario”. 


 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 5,90% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 5,28% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


3.1.3. Elaborar el Plan de 
Investigaciones del 
Resguado Indígena de 
Puracé-Pueblo Kokonuko. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“30 líderes o lideresas capacitados y liderando procesos 


de CteI con enfoque productivo comunitario”. 


 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 0% (corte 


agosto de 2023). 


 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 







 
 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


3.2.1. Diseñar de manera 
colaborativa, modelos 
didácticos informáticos 
escalables 
y replicables, orientados a 
estimular el aprendizaje 
constante y el diálogo de 
saberes alrededor de la 
ciencia en el ámbito 
territorial del Pueblo 
Kokonuko. 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es “5 
artículos sometidos a revistas indexadas; Un libro 
colaborativo sobre experiencias interdisciplinarias de 
gestión de CTeI en el pueblo Kokonuko; Dos juegos 
serios soportados en TIC; Una cartilla virtual interactiva”. 
 
Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 6,20% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 3,1% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 
observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 
la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 
subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 
ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 
necesario remitir los entregables para su verificación. 


3.3.1 Formalizar alianzas 
y redes colaborativas para 
promover lazos de 
cooperación con 
organizaciones 
comunitarias y 
productivas, instituciones 
académicas y 
gubernamentales para 
establecer convenios de 
cooperación y 
transferencia tecnológica 


El nombre del entregable asociado a esta actividad es 


“Un espacio tripartito de diálogo social y concertación 


fortalecido”. 


 


Si bien la entidad ejecutora ha reportado avances en esta 


actividad y ha soportado algunos de estos avances, el % 


de ejecución calculado por dicha entidad es de 7,10% 


(corte agosto de 2023); sin embargo, % de avance 


verificado por el equipo de la supervisión es de 3,5% 


(corte agosto de 2023, informe integral de supervisión). 


 


Así las cosas, la entidad ejecutora debe revisar las 


observaciones que al respecto ha realizado el equipo de 


la supervisión y dar respuesta en el ejercicio de 


subsanación que debe realizarse durante el horizonte de 


ejecución del proyecto de inversión. Así mismo, es 


necesario remitir los entregables para su verificación. 


 


g. Balance físico y financiero 


 


Balance Físico Balance Financiero 







Julio 2021:  
Porcentaje reportado entidad: 0% 
Porcentaje avalado supervisión: 0% 


Julio 2021 hasta Diciembre 2021: 
Porcentaje financiero avalado por la supervisión: 
13.2% 


Agosto 2021:  
Porcentaje reportado entidad: 4% 
Porcentaje avalado supervisión: 0% 


Septiembre 2021:  
Porcentaje reportado entidad: 8% 
Porcentaje avalado supervisión: 0% 


Octubre 2021:  
Porcentaje reportado entidad: 12% 
Porcentaje avalado supervisión: 0% 


Noviembre 2021:  
Porcentaje reportado entidad: 4% 
Porcentaje avalado supervisión: 0% 


Diciembre 2021:  
Porcentaje reportado entidad: 5,57% 
Porcentaje avalado supervisión: 5,57% 


Enero 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,21% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,22% 


Enero 2022 hasta Noviembre 2022: 
Porcentaje financiero avalado por la supervisión: 
41,20% 


Febrero 2022 
Porcentaje reportado entidad: 4,21% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,22% 


Marzo 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,21% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,22% 


Abril 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,2% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,22% 


Mayo 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,2% 
Porcentaje avalado supervisión: 3,60% 


Junio 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,21% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,22% 


Julio 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,21% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,21% 


Agosto 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,21% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,21% 







Septiembre 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,21% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,21% 


Octubre 2022:  
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 3,18% 


Noviembre 2022: 
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 3,62% 


Diciembre 2022: 
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 4,86% 


Diciembre 2022:  
Porcentaje financiero avalado por la supervisión: 
56.7% 


Enero 2023:  
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 1,3% 


Enero 2023: 
Porcentaje financiero avalado por la supervisión: 
57.1%  


Febrero 2023.  
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 1,3% 


Febrero 2023: 
Porcentaje financiero avalado por la supervisión: 
62.8% 


Marzo 2023:  
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 1,55% 


Marzo 2023: 
Porcentaje financiero avalado por la supervisión: 
65.6% 


Abril 2023 
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 3,48% 


Mayo 2023:  
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 2,92% 


Abril 2023: 
Porcentaje financiero avalado por la 
supervisión:73.2% 


Mayo 2023: 
Porcentaje financiero avalado por la 
supervisión:79.4% 


Junio 2023 
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 0% 


Junio 2023: 
Porcentaje financiero avalado por la 
supervisión:87,80% 


Julio 2023:  
Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 0,65% Julio 2023 hasta Agosto 2023: 


Porcentaje financiero avalado por la 
supervisión:97,77% Agosto 2023:  


Porcentaje reportado entidad: 4,86% 
Porcentaje avalado supervisión: 2,5% 


Así las cosas, el equipo de la supervisión mencionó a la entidad ejecutora que a lo largo de 


la visita en sitio le llamó la atención que algunos de los beneficiarios y la misma entidad 


ejecutora hicieran referencia a bienes, materiales e insumos que al parecer no se encuentran 


descritos en el presupuesto; específicamente se hizo alusión a materiales de construcción 


(cemento, tejas de zinc, alambre, tuberías) y algunos equipos (como por ejemplo: para el 


cuarto de secado de plantas medicinales y de la huerta bajo techo). 







De esta manera, la entidad ejecutora indicó que a pocos días de la aprobación del proyecto 


de inversión se realizaron diferentes ajustes a los documentos y que por esta razón en el 


documento técnico existe un capítulo al final donde se enumeran los cambios incluidos en la 


versión definitiva, frente a la versión cargada para el trámite de convocatoria. Debido a la 


inquietud del equipo de la supervisión persiste, la entidad ejecutora se comprometió a remitir 


al equipo de la supervisión la versión definitiva del presupuesto, el cual debe encontrarse en 


SUIFP; así mismo, el equipo de la supervisión se comprometió a verificar el expediente virtual 


y la comunicación de notificación remitida por la secretaria técnica a la entidad ejecutora, con 


ocasión de la aprobación del proyecto de inversión. 


Con esto se busca establecer la versión definitiva del presupuesto y verificar la descripción 


allí de los bienes, materiales e insumos indicados. 


h. Modificaciones o ajustes


Al respecto, en el proyecto de inversión se han presentado dos (2) modificaciones al horizonte


de ejecución. La primera modificación se realizó para el periodo entre el 7 de julio de 2023 al


31 de agosto de 2023 y la segunda modificación de este tipo se realizó para el periodo entre


el 1 de septiembre de 2023 y el 31 de marzo de 2024. Frente a estos trámites, es preciso


indicar que la entidad ejecutora si ha notificado al equipo de la supervisión los actos


administrativos correspondientes, sin embargo, los mismos no han sido registrados en el


GESPROY-SGR ni a la secretaría técnica del OCAD.


Fuente: GESPROY-SGR proyecto de inversión BPIN 2020000100326 denominado “Consolidación de Capacidades de Ciencia, Tecnología e 


Innovación para el Fortalecimiento de las Economías Rurales en los Territorios Ancestrales del Pueblo Kokonuko – Cauca”. 


El equipo de la supervisión ha socializado con la entidad ejecutora, en mesas técnicas 


anteriores a la presente visita en sitio, el deber que se encuentra establecido en el Acuerdo 


7 de la Comisión Rectora del SGR y que recae en la responsabilidad de la entidad ejecutora. 


Así las cosas, al revisar este asunto en la visita en sitio, se reitero a la entidad ejecutora que 


era necesario registrar todos los cambios que se realizan a un proyecto de inversión, toda 


vez que esta acción cumple con los principios de publicidad y transparencia en la contratación 


pública; incluso el equipo de la supervisión indicó a la entidad ejecutora, que de acuerdo a la 


nueva resolución para la medición del IGPR expedida por el Departamento Nacional de 


Planeación (en adelante DNP), el no registro o reporte de la información de un proyecto de 


inversión genera mayores perjuicios en la medición que la misma re-programación de 







actividades. Así las cosas, la entidad ejecutora se comprometió a revisar el tema y realizar 


las acciones respectivas. 


Por otro lado, con ocasión de la visita en el Centro Educativo Vueltas de Patico (vereda San 


Alfonso Patico) se planteó nuevamente un trámite de ajuste en recursos y tiempo del proyecto 


de inversión (tema que ya había sido discutida en el último semestre de 2023 y el cuál fue 


descartado, ya que no contaba con las justificaciones debidas), la entidad ejecutora manifestó 


que en el caso del centro educativo, las características del terreno que rodea la huerta bajo 


cubierta generó que con las lluvias que se han presentado en los últimos meses la inclinación 


del techo ha permitido el empozamiento del agua y por esto, en la visita en sitio se pudo 


evidenciar que, el techo de la huerta se ha roto y por esto, no han sido instalados los equipos 


respectivos. Al no contar con el recurso para contratar al personal para esta labor de 


adecuación e instalación, no ha sido posible entregar este espacio al centro educativo. 


Fuente: Visita en sitio realizada por el equipo de la supervisión al Centro Educativo Vueltas de Patico, 26 de febrero de 2024, vereda San 


Alfonso Patico - Municipio de Puracé – Departamento del Cauca 


En el mismo sentido, los docentes del centro educativo manifestaron que a la fecha no han 


recibido el entregable denominado “Juego serio”, al respecto la entidad ejecutora indicó a los 


presentes que debido a la pandemia por COVID-19 y a las consecuentes medidas de 


distanciamiento social, el horizonte de ejecución del proyecto de inversión no ha sido 


suficiente para culminar con algunas de las actividades, y esta es un ejemplo. 


Así las cosas, el equipo de la supervisión pregunta a la entidad ejecutora cuales fueron las 


razones por las que estas situaciones no han sido comunicadas y adicional a esto, porque no 


se presentaron esas situaciones con ocasión de las mesas técnicas realizadas en el año 2023 


para el trámite de ajuste mencionado. La entidad ejecutora indica que, en el momento de 


adelantar el trámite, el desconocimiento sobre el mismo tuvo que ver con no haber podido 


justificar adecuadamente la solicitud ante el equipo de la supervisión. 


En ese sentido, el equipo de la supervisión comienda a la entidad ejecutora revisar 


detalladamente cada uno de los entregables del proyecto de inversión, lo que incluye: % real 


de avance, acciones que faltan desarrollar, necesidades para esas acciones identificadas, 







tiempo que se requiere y recursos. Este ejercicio es necesario para que la entidad ejecutora 


pueda establecer si se requiere o no un ajuste, y adicional a esto que tipo de ajuste aplica 


para las necesidades que se identifiquen; posterior a ello, la entidad ejecutora debe revisar el 


Acuerdo 7 de la Comisión Rectora del SGR y dar inicio al diligenciamiento de los formatos 


establecidos para esto. En caso, que la entidad ejecutora decida iniciar el trámite de ajuste, 


es necesario tener en cuenta que esto requiere que al mismo tiempo se revise la posibilidad 


de una modificación al horizonte de ejecución del proyecto. 


Así las cosas, para realizar un trámite de ajuste en todas las ocasiones la supervisión requiere 


que la entidad ejecutora se encuentre al día con los informes parciales de ejecución, y 


actualización y reporte en GESPROY-SGR. Estos son temas que la entidad ejecutora deberá 


tener presentes en cualquier caso. 


Por lo que, el equipo de la supervisión estará atento a las solicitudes de acompañamiento 


que por este asunto se realice, sin embargo, tanto el posible trámite de ajuste, las 


modificaciones como la ejecución de las actividades del proyecto de inversión son 


responsabilidad de la entidad ejecutora y se advierte que, es necesario no perder de vista 


que la figura de suspensión de la ejecución en el SGR no existe y haciendo o no un trámite 


de ajuste, el tiempo del horizonte de ejecución del proyecto continuará corriendo. 


i. Localización


De acuerdo con las condiciones de localización incluidas en la MGA aprobada para este


proyecto de inversión, la localización para la ejecución es el Resguardo Indígena de Puracé.


Fuente: MGA proyecto de inversión BPIN 2020000100326 denominado “Consolidación de Capacidades de Ciencia, 


Tecnología e Innovación para el Fortalecimiento de las Economías Rurales en los Territorios Ancestrales del Pueblo 


Kokonuko – Cauca”. 


En la visita en sitio, el equipo de la supervisión pudo evidenciar que las actividades del 


proyecto de inversión están siendo ejecutadas en la ubicación geográfica del Resguardo 


Indígena de Puracé, el cual se ubica en jurisdicción del municipio de Puracé – Departamento 


del Cauca. 


j. Licencias y permisos


Al respecto, en el marco del proceso de verificación de requisitos previos al inicio de la


ejecución la entidad ejecutora certificó que debido a la naturaleza del proyecto de inversión


no se requieren ni licencias ni permisos para la ejecución de este. Por esta razón, de acuerdo


con lo observado en la visita en sitio, el equipo de la supervisión confirma que no se requieren


ni licencias ni permisos.


k. Reporte de visitas de seguimiento previo y de otras entidades (DNP, Órganos de control y


veedurías ciudadanas)







De acuerdo con los datos con los que cuenta el equipo de la supervisión, el proyecto de 


inversión no ha tenido visitas de seguimiento previas por otras entidades. 


3. Estado del proyecto en el sistema de información GESPROY-SGR


Al respecto, el equipo de la supervisión le reitera a la entidad ejecutora que debe registrar en el aplicativo 


GESPROY-SGR todas las ampliaciones que se hayan realizado al proyecto de inversión, lo que implica 


programar los periodos que no estén programados, reportes de ejecución de estos periodos y realizar él 


aprueba y envía. Se indica que de acuerdo con la nueva resolución para la medición del IGPR expedida por el 


DNP, el no registro o reporte de la información de un proyecto de inversión genera mayores perjuicios en la 


medición que la misma re-programación de actividades; por lo que, este tema requiere de atención inmediata 


por parte de la entidad ejecutora. 


Fuente: GESPROY-SGR proyecto de inversión BPIN 2020000100326 denominado “Consolidación de Capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación para el 


Fortalecimiento de las Economías Rurales en los Territorios Ancestrales del Pueblo Kokonuko – Cauca”. 


Por otro lado, el equipo de la supervisión mencionó que los indicadores de producto en el aplicativo GESPROY-


SGR no reflejan los porcentajes de avance en la ejecución, es decir, el valor que actualmente tienen dichos 


indicadores es 0%. Es por esto, que se le recuerda a la entidad ejecutora la importancia del registro de la 


información en GESPROY-SGR, ya que esto refleja el avance de los entregables y a su vez, el diligenciamiento 


de estos datos hace parte de los criterios que se tienen en cuenta en la medición trimestral del IGPR. 


Fuente: GESPROY-SGR proyecto de inversión BPIN 2020000100326 denominado “Consolidación de Capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación para el 


Fortalecimiento de las Economías Rurales en los Territorios Ancestrales del Pueblo Kokonuko – Cauca”. 


En este sentido, la entidad ejecutora se comprometió a revisar el aplicativo y realizar las acciones que le 


competan para que el proyecto cuente con toda la información al día. 







4. Gestión Documental


Frente a este punto, y con ocasión de los soportes de las actividades que son sujeto de observación


por parte del equipo de la supervisión y el ejercicio de identificación de la “Población objetivo de la


intervención”, se evidenció que la entidad ejecutora debe trabajar en este ítem. Es por esto, que la


misma entidad ejecutora manifestó que debían realizar actividades que les permitiera unificar el


repositorio de los archivos tanto en formato digital como físico.


Así las cosas, el equipo de la supervisión insistió en la prioridad de esta labor y en que, de acuerdo


con la normatividad legal aplicable la entidad ejecutora tiene el deber de garantizar la custodia de estos


documentos hasta por un periodo de cinco (5) años, luego de cerrar el proyecto de inversión. Ya que


cualquier ente de control, puede requerir la documentación en un escenario de auditoría o seguimiento.


5. SECOP II:


De acuerdo con el resultado que hasta el momento han tenido las labores del equipo de la supervisión,


se ha podido evidenciar que todos los contratos suscritos se encuentran publicados en SECOP II y


que toda esta información, ha migrado al aplicativo GESPROY-SGR. De esta manera, la entidad


ejecutora ha dado cumplimiento a los principios de publicidad y transparencia de la contratación


pública.


6. Control Social:


En el desarrollo de la visita en sitio, el equipo de la supervisión revisó en el aplicativo GESPROY-SGR


el módulo de actividades de control social, el cual no está diligenciado para este proyecto de inversión.


En este sentido, se indica que de acuerdo con el artículo 54 de la Ley 2056 de 2020 las entidades


ejecutoras de recursos públicos deben garantizar el desarrollo de actividades de control social en


mínimo tres (3) momentos: al inicio de la ejecución, durante la ejecución y al finalizar la ejecución.


Por lo que, el equipo de la supervisión indicó que estas actividades se caracterizan por ser espacios


de socialización, en los que, se comparte con actores que se encuentran por fuera de la ejecución los


datos generales del proyecto de inversión. Estas actividades deberán estar debidamente


documentadas y con evidencias fotográficas.


Al respecto, la entidad ejecutora manifestó que ya cuenta con el desarrollo de estas actividades de


control social y con las evidencias de ello, por lo que, organizará la información para que esté lista en


el momento que deba reportarse en GESPROY-SGR.


7. Modelo de Gobernanza:


De acuerdo con los datos incluidos en el documento técnico aprobado por el OCAD de la ACTeI, este


proyecto no contempla modelo de gobernanza. Sin embargo, el equipo de la supervisión evidenció en


la visita en sitio que la entidad ejecutora mantiene constante contacto con las autoridades del cabildo


indígena al que pertenecen las tierras ancestrales indígenas.







Así mismo, como se ha mencionado la periodicidad del gobierno indígena (que es de una (1) año) 


hace necesario que la entidad ejecutora realice labores de socialización y concertación con el cabildo 


indígena para continuar la ejecución del proyecto de inversión. 


l. Participación de las entidades cooperantes


Frente a este asunto, en la MGA del proyecto de inversión aprobada solo se identifica una (1)


entidad aliada que corresponde al Departamento del Cauca, sin embargo, al no existir un


modelo de gobernanza el equipo de la supervisión no tiene evidencia de algún tipo de


requerimiento a la entidad ejecutora proveniente del Departamento del Cauca.


m. Propiedad intelectual


Sobre el particular, en el marco del proceso de verificación de requisitos previos al inicio de


la ejecución la entidad ejecutora certificó que no aplica propiedad intelectual, debido a que al


no haber presunción de la transferencia de derechos de autor y/o de propiedad industrial y,


al no existir otras partes intervinientes, no es necesario la firma de un Acuerdo o contrato de


obra por encargo.


Lo anterior se corrobora en la visita en sitio de acuerdo con lo observado por el equipo de la


supervisión.


n. Propiedad y/o administración de los bienes y servicios adquiridos


En este caso, también se aplica el proceso de verificación de requisitos previos al inicio de la


ejecución la entidad ejecutora certificó que en principio la titularidad, administración, custodia


y cuidado de los bienes y resultados derivados quedará a cargo de la entidad ejecutora. Sin


embargo, el certificado abre la posibilidad a que en cualquier momento algunos de los bienes


puedan entregarse en la modalidad de comodato.


Frente a lo anterior, la entidad ejecutora manifestó que está iniciando las labores para


transferir la titularidad de los bienes, que están directamente relacionados con los sectores


productivos priorizados, al cabildo indígena. Por lo que, el equipo de la supervisión


recomendó realizar este trámite a la brevedad observando las disposiciones de la


normatividad legal aplicable.


8. Visita a las instalaciones y/o proyecto para verificar equipos


Así las cosas, el día 26 de febrero de 2024 el equipo de supervisión realizó una visita en sitio a dos (2) de los 


cuatro (4) centros educativos identificados como beneficiarios del proyecto de inversión (Centro Educativo 


Vueltas de Patico en la vereda San Alfonso Patico y la Institución Educativa Manuel María Mosquera en el 


casco urbano del municipio de Puracé) y a la vereda Pululó. Sobre el particular, es preciso indicar que la 


distribución geográfica de cada centro educativo no hizo posible visitar en esta oportunidad la vereda Cuaré, 


otro de los lugares de ejecución del proyecto de inversión ya que, únicamente es posible a pie y se encuentra 


aproximadamente a 1 hora y 30 minutos de distancia de la vereda Pululó (la cual se ubica a 1 hora en automóvil 


del casco urbano del municipio de Puracé). 







● Centro Educativo Vueltas de Patico (vereda San Alfonso Patico) – sector productivo priorizado


“Agroecología y soberanía alimentaria”.


El rector del centro educativo Ever Castro Cuellar, explicó al equipo de la supervisión como el 


proyecto “Puchicanga” (denominación dada al proyecto de inversión por la comunidad indígena 


Kokonuko) permitió fortalecer la inclusión de la ciencia y tecnología al enfoque de soberanía 


alimentaria y acomodación al cambio climático sobre el que el centro educativo desarrolla todas 


sus actividades. Es así como, con la implementación de la huerta bajo techo (a través del proyecto 


de inversión) los alumnos podrán determinar con sensores la humedad y el PH de los alimentos a 


cultivar, incentivando la curiosidad por el origen de dichos alimentos y promoviendo de esta 


manera, las costumbres de la comunidad indígena de antaño. Considera que la experiencia que ha 


dejado el proyecto de inversión, no solo se ve reflejada en bienes materiales, también se refleja en 


las experiencias que han tenido los niños del centro educativo de re-encontrar los orígenes de la 


comunidad indígena Kokonuko a la cual pertenecen. 


El equipo de la supervisión evidenció que la huerta bajo techo posee estructura (que dicha 


estructura se encuentra instalada), pero no se encuentra en funcionamiento debido a los problemas 


de inclinación del terreno y sus efectos en el empozamiento de agua lluvia en el techo de la misma. 


De esta manera, la entidad ejecutora mencionó que esta situación solo se pudo identificar en 


temporada de lluvias y que para darle solución, se requiere la realización de adecuaciones técnicas 


en la estructura con el personal para realizar estos trabajos. Sin embargo, no se cuentan con 


recursos suficientes ni el tiempo para desarrollar estas labores. 


En este caso, el equipo de la supervisión le indicó a la entidad ejecutora que debe revisar las 


alternativas disponibles y establecer un plan de trabajo para que esta situación en particular tenga 


una solución. 


Frente al entregable denominado “Juego serio” cuya temática es soberanía alimentaria y el proceso 


educativo comunitario, no se encuentra terminado debido a falta de tiempo. La entidad ejecutora 


manifestó que este es un compromiso que entiende debe culminar y que por ello, se encuentra 


trabajando; al respecto, el equipo de la supervisión le indicó nuevamente a la entidad ejecutora que 


era necesario que revisara las alternativas que tiene disponibles para dar cumplimiento a las 


condiciones aprobadas con el proyecto de inversión, en este sentido, el equipo de la supervisión 


continuará realizando su labor de seguimiento. 


Participantes de la visita en sitio: 


● Ever Castro Cuellar, rector del Centro Educativo Vueltas de Patico


● Fausto Pizzo, dinamizador del Centro Educativo Vueltas de Patico


● María del Socorro Andrade, dinamizadora del Centro Educativo Vueltas de Patico


● Oscar Raúl Sandoval Zúñiga, director del proyecto de inversión


Evidencias fotográficas: 







● Institución Educativa Manuel María Mosquera (casco urbano del municipio de Puracé) –


sectores productivos priorizados “Agroecología y soberanía alimentaria”, “Producción y


recuperación de medicina tradicional” y “Agroecoturismo”.


Posteriormente, el equipo de la supervisión se desplazó a la Institución Educativa Manuel María 


Mosquera ubicada en el caso urbano del municipio de Puracé. En esta institución educativa, el 


rector Olmedo Mazabuel Quilindo indicó que por medio del proyecto de inversión los estudiantes 


del grado 10° fueron capacitados en inglés con el objetivo de impulsar a la población estudiantil a 


volcarse al sector productivo de agroecoturismo en el territorio de Puracé, ya que el territorio es 


anfitrión de turismo extranjero y la oferta de servicios para este tipo de turistas en nula. 







Así mismo, el rector mencionó que el proyecto de inversión “Puchicanga” es la principal iniciativa 


para el rescate cultural del municipio de Puracé y de la comunidad indígena Kokonuko, ya que 


gracias a la vinculación del establecimiento educativo se afianzaron las relaciones entre toda la 


comunidad educativa (alumnos, docentes y directivos docentes, familias). También resaltó que los 


comuneros que participaron en el proyecto de inversión, se empoderaron de sus roles y por ello, 


considera que el conocimiento transmitido de CTeI, a través de capacitaciones y de las labores 


propias del proyecto de inversión, se encuentra instalado para el futuro. 


Frente al cuarto de deshidratación de plantas medicinales, el equipo de la supervisión evidenció 


que este se encuentra terminado y listo para entrar en funcionamiento. No obstante, el rector 


Mazabuel Quilindo reconoció que gracias a las capacitaciones recibidas y al direccionamiento de 


los profesionales del proyecto de inversión, se determinó que se requiere mayor producción de  


materia prima, pero reconoció que esta labor no hace parte de las actividades del proyecto de 


inversión y recae en responsabilidad de la institución educativa. Por lo que, ya se encuentra 


realizando los planes para poder llevar a cabo esta tarea con todos los integrantes de la comunidad 


educativa. 


Por otro lado, se destacó que a través del proyecto de inversión “Puchicanga” se capacitó al 


personal de cocina y a los estudiantes, frente a temáticas como: preparación de alimentos y el 


tránsito a la alimentación saludable. En este caso, el proyecto entregó a la institución educativa 


bienes e insumos para poner en marcha la tienda escolar saludable como un (1) refrigerador, una 


(1) licuadora, una (1) estufa, una (1) báscula y un (1) pendón; el equipo de la supervisión pudo


evidenciar que estos bienes e insumos se encuentran en la institución educativa y en uso.


Participantes de la visita en sitio: 


● Olmedo Mazabuel Quilindo, rector Institución Educativa Manuel María Mosquera


● Comuneros del cabildo indígena que participaron de este componente del proyecto de inversión


● Oscar Raúl Sandoval Zúñiga, director del proyecto de inversión


Evidencias fotográficas: 











● Vereda Pululó – sectores productivos priorizados “Agroecología y soberanía alimentaria” y


“Agroecoturismo”.


Por otro lado, se realizó un recorrido hasta la vereda Pululó con el objetivo de visitar las unidades 


productivas piscícolas y conocer algunos de los beneficiarios de este componente. Al respecto,  


todos los beneficiarios entrevistados manifestaron que ellos tenían conocimiento empírico sobre el 


cultivo de las truchas, pero que a través del proyecto de inversión se generaron nuevas 


capacidades gracias al conocimiento que les fue entregado en capacitaciones y en las labores 


desarrolladas con profesionales. 


Por lo anterior, estos beneficiarios consideran que profesionalizaron su práctica mejorando el trato 


que le dan a las truchas, lo que se traduce en un mejor producto para el mercado. En este sentido, 


el equipo de la supervisión evidenció que estos beneficiarios se encuentran empoderados en sus 


unidades productivas y esto los ha llevado no solo a constituir su asociación (y estar dando los 


primeros pasos para acceder a beneficios con entidades municipales y nacionales), sino también 


a llevar sus productos a la galería del municipio de Puracé e inclusive ya cuentan con clientes en 


el municipio de Popayán. 


Frente al sector de “Agroecoturismo”, estos beneficiarios manifestaron que se centraran en el 


servicio de pesca deportiva, aprovechando el potencial de turistas que llegan al municipio de 


Puracé. Las adecuaciones para ello, ya se realizaron y algunos de los espacios establecidos para 


esto en la vereda ya se encuentran disponibles para su uso. 


Participantes de la visita en sitio: 


● Davinson Efrén Mompotes Bolaños


● Hubier Mompotes


● Alvaro Esneirder Campo Campo


● Marco Anibal Caldón Bolaños


● Bladimir Alexander Bolaños Caldon


Evidencias fotográficas: 











● Fundación Univeristaria de Popayán sede Samuel Silverio (municipio de Popayán)


El dia 27 de febrero de 2024, se realizó una mesa técnica en las instalaciones de la Fundación 


Universitaria de Popayán sede Samuel Silverio, en la que se revisaron los aspectos técnicos, 


financieros, jurídicos, contables y administrativos del proyecto de inversión. Los temas específicos 


fueron incluidos a lo largo del presente documento, junto a las intervenciones de la entidad ejecutora 


y las recomendaciones del equipo de la supervisión. 


Así mismo, se revisaron los temas adicionales que se incluyen a continuación: 


− El equipo de la supervisión manifestó a la entidad ejecutora la importancia de la elaboración


del POA técnico, este documento permite un mejor seguimiento a la ejecución de las


actividades tanto para la entidad ejecutora como para el equipo de la supervisión.


− La entidad ejecutora informa al equipo de la supervisión sobre una carta del rector de la


Institución de Chiriguará (centro educativo beneficiario del proyecto de inversión). En esta


comunicación, solicita al director del proyecto la instalación de cámaras de vigilancia, un (1)


“Juego serio” adicional al pactado y otros requerimientos; las solicitudes realizadas por el


rector de la institución educativa son considerados bienes que no hacen parte del proyecto


de inversión y por ello, la entidad ejecutora considera oportuno informar de la situación.


Frente a esto, el equipo de la supervisión indica que es necesario que la entidad ejecutora


remita de manera oficial esta y otras comunicaciones sobre esta situación y en respuesta el


equipo de la supervisión agendará una mesa técnica con el rector de la institución y la entidad


ejecutora para revisar la situación.


Participantes de la visita en sitio: 


● Diana Michelly Villamarín, directora programa contaduría


● Leadith Alexandra Gutiérrez, docente investigadora


● Oscar Sandoval Zúñiga, director del proyecto de inversión


Evidencias fotográficas: 







9. Registro fotográfico y firma de asistencia de participantes


Las evidencias fotográficas ya fueron incluidas a lo largo del presente documento y la firma de la


asistencia se realiza en el siguiente apartado.


10. Verificación y firma del acta de visita.


Entidad Ejecutora 


OSCAR RÁUL SANDOVAL ZÚÑIGA 
Cargo: Director del proyecto BPIN 2020000100326 


Entidad Ejecutora, miembro 1 


DIANA MICHELLY VILLAMARÍN 
Cargo: Directora programa contaduría FUP 


Entidad Ejecutora, miembro 2 


LEADITH ALEXANDRA GUTIÉRREZ 
Cargo: Docente investigadora FUP 


Entidad Ejecutora, miembro 3 


Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 


MILENA TATIANA CUELLAR MONTOYA 
Cargo: Contratista supervisión de Proyectos SGR 


Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 


JEISY PADILLA PINTO 
Cargo: Contratista supervisión de Proyectos SGR 


Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 


Nota. Por medio del presente se indica que, luego de realizada la visita en sitio y en el trámite 
de firma de la presente acta, la entidad ejecutora presentó la respectiva carta de delegación del representante 
legal para que el director del proyecto de inversión Oscar Rául Sandoval Zúñiga recibiera la visita en su nombre.
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Ciudad de Popayán, 27 de febrero de 2024 


 


 


Señores Supervisores 


Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación 


Ciudad de Popayán 


 


 


Referencia. Poder Especial 


 


 


DANILO MANZILLER DÍAZ CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.044.422.485 expedida 


en Puerto Colombia, domiciliado en la ciudad de Popayán, en mi calidad de Rector y Representante Legal de 


la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYAN, Nit. 891.501.835-6 con Personería Jurídica No. 10161 del 


28 de junio de 1983 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, en virtud al mandato contenido en la 


Resolución No. 001 del 18 de junio de 2020, expedida por la Asamblea General de la Institución, por  medio del 


presente memorial, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente, al Sr. OSCAR RAUL 


SANDOVAL ZÚÑIGA, con cédula de ciudadanía No. 76.304.607, quien se desempeña como docente 


investigador del programa de Contaduría Pública, así como encargado de la dirección del proyecto 


2020000100326 (Puchicanga)-SGR, para que en nombre de la Institución, pueda atender la visita de 


supervisión y los requerimientos relacionados que sean necesarios para tales efectos.  


 


Mi apoderado queda expresamente facultado para los trámites relacionados por lo cual solicito comedidamente 


reconocer las facultades conferidas a través del presente. 


 


 


Atentamente,      Acepto,  


 


 


  


    


 


P. DANILO MANZILLER DÍAZ CARMONA   OSCAR RAUL SANDOVAL ZÚÑIGA 


C.C. No. 1.044.422.485 de Puerto Colombia  C.C. NO. 76.304.607 
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Reunión / Evento  Nombre de la citación 


MESA TÉCNICA - BPIN 2020000100326 


Fecha  26/08/2024 


Hora Inicio 


Hora Finalización 


04:00 /PM 


05:00 PM 


Objetivo Y   


Resultados De La Reunión 


Objetivo: El objetivo de la mesa técnica es realizar un seguimiento mensual al proyecto. 


Datos de la citación:  


De: (jdpadilla@minciencias.gov.co ) 


Para: (financiera sgr <financiera.sgr@fup.edu.co>, Oscar Raul Sandoval Zuñiga Sandoval 


Zuñiga oscarsandoval@unividafup.edu.co) 


Resultados:  


Se realizó una explicación de cada una de las actividades y objetivos específicos del proyecto, a 


fin de que la entidad pueda comprender de manera clara cada uno de los entregables que debe 


presentar a la supervisión y en donde la entidad expuso que la mayoría se encuentran en un gran 


avance y asumió el compromiso de presentarlos a la supervisión para el próximo informe. 


 


La entidad expuso nuevamente la situación conflictiva que se genera en la iniciativa de 


Chichiguará y consultó a la supervisión la posibilidad de trasladar esa iniciativa a la vereda Pululó. 


El apoyo a la supervisión explicó que se va a consultar la situación con la coordinación de la 


región.  


Resumen De Compromisos   


Adquiridos 


Por parte del profesional de apoyo a la supervisión del proyecto 


-​ La entidad expuso nuevamente la situación conflictiva que se genera en la iniciativa de 


Chichiguará y consultó a la supervisión la posibilidad de trasladar esa iniciativa a la 


vereda Pululó.  


-​ El apoyo a la supervisión explicó que se va a consultar la situación con la coordinación 


de la región. 


Por parte de la entidad ejecutora 


-​ Presentar los entregable de avance de cada una las actividades para poder ser validado 


por el apoyo a la supervisión el avance del proyecto.  


Desarrollo de la reunión 


Pantallazo 
Nota 


 


Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación - Minciencias 


Avenida Calle 26 No. 57 – 83 Bogotá D.C.-Colombia 


Conmutador: (57- 601) 6258480 - Website: www.minciencias.gov.co 


E-mail: atencionalciudadano@minciencias.gov.co - Twitter: @minciencias 


Código Postal 111321 



mailto:jdpadilla@minciencias.gov.co

mailto:oscarsandoval@unividafup.edu.co

http://www.minciencias.gov.co





 


 


Título del informe 


Dependencia que lo genera 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Oscar Sandoval- Director del Proyecto.  


Jeisy Padilla Pinto- apoyo a la supervisión. 


Se realizó una explicación de cada una de las 


actividades y objetivos específicos del proyecto, a 


fin de que la entidad pueda comprender de 


manera clara cada uno de los entregables que 


debe presentar a la supervisión y en donde la 


entidad expuso que la mayoría se encuentran en 


un gran avance y asumió el compromiso de 


presentarlos a la supervisión para el próximo 


informe.  


 


La entidad expuso nuevamente la situación 


conflictiva que se genera en la iniciativa de 


Chichiguará y consultó a la supervisión la 


posibilidad de trasladar esa iniciativa a la vereda 


Pululó. El apoyo a la supervisión explicó que se 


va a consultar la situación con la coordinación de 


la región. 


  


Resultados y Compromisos Adquiridos 


-​ La entidad expuso nuevamente la situación conflictiva que se genera en la iniciativa de Chichiguará y consultó a la supervisión 


la posibilidad de trasladar esa iniciativa a la vereda Pululó. El apoyo a la supervisión explicó que se va a consultar la situación 


con la coordinación de la región. 


-​ Presentar los entregable de avance de cada una de las actividades para poder ser validado por el apoyo a la supervisión el 


avance del proyecto. 


Enlace de grabación:  


https://drive.google.com/file/d/1B61b-409uCnIz8pppFjNGIPGo7IPYmvb/view 


Pantallazo Listado de asistencia: 


 


 


 


 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación - Minciencias 
Avenida Calle 26 No. 57 – 83 Bogotá D.C.-Colombia 
Conmutador: (57- 601) 6258480 - Website: www.minciencias.gov.co 
E-mail: atencionalciudadano@minciencias.gov.co - Twitter: @minciencias 
Código Postal 111321 
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REUNIÓN / 


EVENTO  


MESA TÉCNICA BPIN2020000100326 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYÁN 


FECHA  21/03/2024 


OBJETIVO Y   


RESULTADOS DE 


LA REUNIÓN 


Objetivo: El objetivo de la mesa técnica es instar a la entidad ejecutora a dar cumplimiento a los 


compromisos adquiridos en el acta de visita presencial de 26 y 27 de febrero 2024. Así como informar 


como la va la revisión del documento ajuste. 


 


Inicio de la reunión: 10:00 am 


 


de:​ Jeisy Daileht Padilla Pinto <jdpadilla@minciencias.gov.co> 


para:​ mtcuellar@minciencias.gov.co; oscarsandoval@unividafup.edu.co;  


 


 


Fin de la reunión: 11:00 am 


 


Resultados:  


 


La entidad ejecutora se comprometió enviar a la supervisión los informes faltantes por 6 periodos hasta el 30 de 


marzo 2024 y registrar en el aplicativo Gesproy antes del 1 de abril 2024 las ampliaciones realizadas y la que 


corresponda para continuar con el ajuste. 


COMPROMISOS   


ADQUIRIDOS 


 


Por parte del equipo de Supervisión  


 


-​ Sin compromisos  


 


Por parte del profesional de la entidad:  


 


-​ Dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el acta de visita presencial 26 y 27 de febrero 2024. 


-​ Registrar en Gesproy antes del 1 de abril las ampliaciónes realizadas y la que corresponda para continuar 


con el ajuste. 


 


 


 


 


 


PANTALLAZO NOTA 


Nombre de la evidencia 1. (Pantallazo 1. Inicio de la reunión) 


 


 


Inicio de la reunión – 10:00 am 


 


Jeisy Padilla: Profesional Apoyo a la 


Supervisión (Minciencias) 


 


Tatiana Cuellar: Coordinación Pacífico (Minciencias) 
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Oscar Sandoval- Coordinador del proyecto.  


 


 


El apoyo a la supervisión instó a la entidad 


nuevamente a dar cumplimiento a los compromisos 


adquiridos en el acta de visita presencial 


desarrollada los días 26 y 27 de febrero 2024. Los 


cuales se relacionan con la presentación de los 


informes pendientes de 6 periodos y el registro de la 


información de las ampliaciones en el aplicativo 


Gesproy antes del 1 de abril 2024. Esto con el fin, 


que en caso de reportarse esa información el 


proyecto para la supervisión entrará a proceso de 


cierre.  


 


Igualmente, se le sugirió a la entidad presentar la 


documentación de manera correcta y actualizada, ya 


que la información que presenta a la supervisión no 


contiene la información y eso obstaculiza la labor de 


supervisión.  


Nombre de la evidencia 2. (Pantallazo 2.) 


 


 


 


 


 


 


 


 


Por otro lado, se le explicó a la entidad que el 


documento de ajuste fue revisado por la 


coordinación y el apoyo a la supervisión y 


actualmente se encuentra en revisión del equipo 


jurídico para continuar con su trámite. No obstante, 


existe una contingencia en la secretaría técnica de 


OCAD de falta de personal que ocasiona que el 


documento de ajuste vaya a tardar mucho más su 


revisión. Siendo necesario que la entidad vuelva a 


ampliar el proyecto para continuar con el trámite del 


ajuste y el desarrollo de las actividades pendientes.  


 Fin de la reunión: 11:am  
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